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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido 
Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada ' el 
cha 23 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, proponiendo, de con­
formidad con lo informado tanto por la Dirección de Ur­
banismo como por el Servicio Contencioso y por la Sección 

de Fomento, la inclusión de la finca número 49 de la c,aIle 
de Fernández de los Ríos, propiedad de don FranCISco 
Martínez Ponce, en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que han 
sido cumplidos en el expediente los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

Por disposición de la Alcaldía Presidencia, continuaron 
sobre la mesa los tres siguientes decretos de la misma: 

Uno, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 6 de la calle de Hernani. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 22 de la calle de la Cruz Verde; y 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 3 de la caBe de la Flor Baja. . 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
. fecha 23 del corriente, proponiendo que se libre, a justi­

ficar, al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, la can­
tidad de 63.000 pesetas, con motivo de la instalación en 
pensiones, hasta tanto se les provea de vivienda adecuada, 
a las familias afectadas por el incendio ocurrido en la noche 
del día 9 de abril del corriente año en la finca número 13 de 
la calle de San Opropio, cuya suma será cargo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
propuesta de la Delegación de Acopios, aprobatoria, a su 
vez; de las relaciones de pedidos formulados durante el 
pasado mes de junio por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, con autorización de la Delegación del mismo Servicio . . 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que como resultado del concurso público 
celebrado para contratar la confección de 2.350 uniformes 
de pana cordelé, con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas, se adjudique esta confección a la firma comer-
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cial Fábrica Española de Confecciones (S. L.), en el precio 
total de 299.977,50 pesetas. 

Segundo. Que por el Almacén del Servicio de Acopios 
se le facilite a la firma Fábrica Española de Confecciones 
(Sociedad limitada) los 13.395 metros de pana que, según 
detalla en su proposición, precisa para la confección de 
dichos uniformes; y 

Tercero. Que el importe total de 299.977,50 pesetas 
a que asciende la confección de estos uniformes sea cargo a 
la consignación figurada en la partida 302 del vigente pre­
supuesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
del Servicio. 

Hacienda 

5.° y 6.° Aprobar dos gastos, de 6.000 y 2.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, para conceder ayudas económicas al operario de 
Limpiezas don Miguel Suárez Samper, hospitalizado en el 
Sanatorio "Los Nogales", en fracciones de 500 pesetas men­
suales, y a doña Antonia Medina Franco, viuda del que 
fué Ordenanza camillero en la Casa de Socorro de Valle­
cas don Antonio Gómez Márquez, por no quedarle derecho 
a pensión. 

7.° Aprobar un gasto de 4.200 pesetas, con cargo a 
la partida 180 del vigente presupuesto, para gratificar a la 
Oficial administrativo doña Eugenia Victoria Vega Her­
nández por los trabajos de organización de un Secretariado 
Hispano-Luso-Americano-Filipino de Municipios, a razón 
de 60Q pesetas mensuales. 

8.° y 9.° Aprobar dos gastos, de 4.248 y 10.800 pese­
tas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a doña Josefa Cid Alario, Sirviente 
de cantinas escolares, el plus familiar desde el 1 de ene­
ro de 1955 al 31 de diciembre de 1957, ya doña Ascensión 
San Nicolás Cano, viuda del que fué técnicoadministrativo 
de Secretaría don José García Jíménez, la ayuda familiar 
correspondiente al año 1957, respectivamente. 

10 y 11. Aprobar dos gastos, de 115.586,50 y 108.565 
pesetas, con cargo a la partida 369 del vigente presupuesto, 
para la adquisición, respectivamente, de maquinaria com­
plementaria de lavado y secado de ropa y su correspon­
diente instalación, y de una máquina de lavado y otra de 
secado de ropa con destino al Equipo Quirúrgico de la 
calle de Montesa. 

12. Aprobar un gasto de 14.072 pesetas, con cargo a 
la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946, pri­
mera etapa, para la adquisición de cinco bloques de cuatro 
ficheros, doce archivadoras y una máquina grapadora para 
la Sección de Gobierno interior y Personal. 

13. Aprobar un gasto de 350.000 pesetas, con cargo 
a la partida 18 del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa, para la adquisición de mobiliario con destino 
al Instituto Arqueológico Municipal. 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de pesetas 7.702.181,45 
y 1.169.237,25, con cargo a la partida 24 del presupuesto 
e.,'{traordinario de 1956, para abonar a Comercial Pirelli 
(Sociedad anónima) el importe de las facturas, que figuran 
en los respectivos expedientes, por suministro de cables para 
nuevas instalaciones de la Empresa Municipal de Trans­
portes, teniendo en cuenta 10 que dispone la base décima 
de las de ejecución de dicho presupuesto extraordinario, 

-autorizando al señor Alcalde Presidente, como Ordenador 
de pagos, para que formalice los correspondientes libra­
mientos. 

16. Aprobar un gasto de 769.738,33 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
las obras de ejecución de una sub central de transformación 
eléctrica en la calle de Arturo Soria, al servicio de la Em­
presa Municipal de Transportes, con arreglo a las mismas 
condiciones que se il1dican en los dos anteriores. 
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17. Aprobar un gasto de 406.832,32 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
satisfacer el importe de las certificaciones 7.a y 7.a Com­
plementaria de las obras que ejecuta Construcciones Inhor 
para la: construcción de la subestación eléctrica de la calle 
de Méndez Alvaro, de la Empresa Municipal de Trans­
portes, con arreglo a las mismas concliciones que se indican 
en los tres anteriores. 

18. Aprobar un gasto de 544.538,82 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del presupuesto extraordinario de 1956 
para satisfacer el importe de la primera certificación expe~ 
dida por las obras ejecutadas por Herederos (S. A.) para 
la construcción de la primera fase de un depósito de auto­
buses en Fuencarral, con arreglo a las mismas condiciones 
que se indican en los cuatro anteriores. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en el edificio del Fomento de las Artes, de 
la calle del General Orgaz, 9, propiedad de doña Dolores 
García Arévalo, con efectos desde elIde enero del co­
rriente año, teniendo en cuenta que no debió ser encuadrada 
en el mismo por tratarse de industria enclavada en un Cen­
tro oficial, y abonar en la cuenta de concierto de dicho año 
la cantidad de 20.147 pesetas, importe de dicha baja por la 
totalidad del citado año; quedando reducida la cuota gre­
mial para el primer semestre de 1959 en la cuantía de pese­
tas 10.073,50. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Antonio López, 11, propiedad de don Saturnino 
Benito Ruiz, con efectos desde elIde abril del corriente 
año, por cierre del local, y abonar en la cuenta de concierto 
del citado año la cantidad de 7.499,99 pesetas, importe de 
dicha baja por el período del 1 de abril al 31 de diciem­
bre del año en curso; quedando reducida la cuota gremial 
para 1959 en la cuantía de 4.999,99 pesetas. 

21. Rectificar el acuerdo municipal, de 11 de junio úl­
timo, que dispuso la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Joaquín García Morato, 51, propiedad de don 
José González González, en el sentido de que la cifra que 
ha de abonarse en la cuenta de concierto gremial del co­
rriente año, por el período del 28 de abril al 31 de diciem­
bre del año en curso, deberá ser la de 53.544,99 pesetas, 
en lugar de las 79.325,92 pesetas, que, erróneamente, se 
consignó en el acuerdo de referencia. 

22 a 26. Aprobar, con carácter definitivo, las liquida­
ciones de las cuotas de concierto del segundo semestre 
de 1957, practicadas a los gremios fiscales sindicales que 
se indican, para el pago del impuesto sobre consumos ! 
servicios de lujo, que, con arreglo a los créditos auton­
zados y realizados, han quedado totalmente saldadas al 
31 de diciembre de 1957: 

Gremio de vinos, aguardientes y aperitivos, queda seña­
lada una cuota anual para el corriente año de 8.467.505,65 
pesetas. 

Gremio de restaurantes de 3.a a 5.a, saldo a favor de! 
gremio, de 588,50 pesetas, que deberán serie abonadas en 
la próxima liquidación, quedando cifrada la cuota para e! 
corriente año en 5.720.499,21 pesetas. 

Gremio de peluqueros y manicuras, saldo a favor de} 
Ayuntamiento, al 31 de diciembre de 1957, de 32.603}J 
pesetas, quedando cifrada la cuota para el corriente ano, 
aplicando el incremento del 15 por 100 sobre la cifra ante­
rior y el aumento habido por altas, en 1.154,624.96 pesetas. 

Gremio de fiambres, ultramarinos y comestibles, saldo 
a favor del Ayuntamiento, al 31 de -diciembre de 1957. de 
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140,48 pesetas, quedando cifrada la cuota para el corriente 
año en 6.720.113,47 pesetas. 

Gremio de bares y similares, saldo a favor del Ayun­
tamiento, al 31 de diciembre de 1957, de 462.778,43 pesetas, 
pendiente de li~eraci.ó~, al estar .constituído po: depó~it.os 
consignados a dlsposlclon del Tnbunal Economlcoadmmls­
trativo y de la Delegación de Hacienda de la Provincia, 
quedando cifrada la cuota anual para el corriente año en la 
cuantía de 18.447.170,59 pesetas. 

27. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con la Sociedad anónima 
Agropecuaria del Ampurdán, entidad propietaria de la Re­
sidencia Zurbano, de la calle de Zurbano, 75 y 79, por el 
epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y 
doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de pese­
tas 34.552,36 y 7.882,24, respectivamente, con vigencia des­
de el 1 del corriente mes al 30 de junio de 1960, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
ciertos. 

28. Celebrar un nuevo concierto con el director del 
hotel Savoy, de la calle de Gaya, 3, por los epígrafes 1.0, 
2.0 Y 10 de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 206.362,80 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
v 46.108,63 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
~onst1miciones, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 30 de junio de 1960, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

29. Rescindir el concierto que se estipuló con don José 
Román Aparicio, arrendatario del restaurante del frontón 
Recoletos, para el pago del impuesto sobre COnSumos y ser­
vicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, por haber desaparecido dicha industria por caducidad 
del contrato de arrendamiento establecido con la entidad 
propietaria del local, causandó efectos desde el 31 de mayo 
último ~ debiendo devolvérsele el aval bancario que 10 garan­
tizaba, por haber ingresado las cuotas hasta el mes de mayo 
inclusive. 

30 a 36. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal 
que a continuación se indican, correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, cuyos líquidos fueron ingresa­
dos en Arcas municipales formando parte del cargareme 
nÍImero 7.741, formalizado el día 3 de mayo último, como 
resultante de la suma de los superávit obtenidos en la liqui­
dación de la renta de diversas fincas de propiedad muni­
cipal, cuya liquidación deberá tener su adecuado reflejo en 
la cuenta general del corriente ejercicio, que en su día 
rendirá la Intervención Municipal, en cumplimiento de 10 
que determina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad 
complementaria del reglamento de Háciendas locales vigente, 
y considerando también el contenido del artículo 43 del re­
glamento de Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle de las Infantas, 2, 7.386,99 pesetas. 
Calle de la Salud, lO, 7.123,04 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 1.790,86 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 2.115,78 pesetas (cargareme nú­

tnero 7.742). 
. Calle de Atocha, 21, 6.096,18 pesetas. 
Calle del Aguila, 31, 40.510 pesetas. 
Calles de Bravo Murillo, 193, Carnicer, 10, y Cova­

donga, 13, 17.778,88 pesetas (cargareme número 7.743). 

Fomento 

9 37. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
121.103,97 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
Os Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 

en la calle de Bailén, entre el Viaducto y la plaza de San 
Francisco; debiendo ser cargo el citado importe a la par­
tida 104 del vigente presupuesto, y adjudicarse la obra 
mediante concurso, al amparo de 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

38. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
436.705,82 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la calle de Antonio López, entre la del General Ricardos 
y el puente de los Héroes del Alcázar; debiendo ser cargo 
su importe a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, y adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de concurso, al amparo de lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

39. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
429.452,89 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la calle de Isaac Peral, entre la plaza de Cristo Rey y 
la avenida de la Moncloa; debiendo ser cargo dicho im­
porte a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores, y adjudicarse las obras mediante con­
curso, al amparo de 10 dispuesto en el vigente reglamento 
de ContrataQón de las Corporaciones locales. 

40. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
410.150 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la adquisición de postes con 
destino a las instalaciones de alumbrado; debiendo ser cargo 
su importe a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los tres anteriores, y adjudicarse las obras mediante con­
curso, al amparo de lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

41. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
193.608,83 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, nara la instalación de alumbrado 
en la Colonia del Manzánares; debiendo ser cargo su im­
porte a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los cuatro anteriores, y adjudicarse las obras mediante con­
curso, al amparo de lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

42. Aprobar un proyecto .y presupuesto, importante 
160.482,25 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para el retranqueo de cables de la 
instalación de alumbrado en la calle del General Sanjurjo; 
debiendo ser cargo su importe a la misma partida presu­
puestaria que se indica .en los cinco anteriores, y adjudicarse 
las obras mediante concurso, al amparo de 10 dispuesto en 
el vigente reglamento de Contrataci6n de las Corporaciones 
locales. 

43. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
185.587,40 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado en 
la Colonia de San José, del barrio del Porvenir; debiendo 
ser cargo su importe a' la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, y adjudicarse las obras 
mediante concurso, al amparo de 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

44. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
189.881,02 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reforma y mejora de la 
instalación de cien focos murales de alumbrado en las Divi­
siones I y IV; debiendo ser cargo su importe a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los siete anteriores, 
y adjudicarse las obras mediante concurso, al amparo de lo 
dispuesto en el vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

45. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
99.988,23 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reforma y mejora de la ins­
talación de cincuenta focos ll1u'rales de alumbrado en las 
Divisiones II y IV; debiendo ser cargo su importe a la 
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misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anterio~es, y adjudicarse las obras directamente, al amparo 
de lo dl sp.t~esto en el artículo 41 del vigente reglamento de 
ContrataclOn de las Corporaciones locales. 

46. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
99.988,23 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reforma y mejora de la ins­
talación de cincuenta focos murales de alumbrado en las 
Divisiones III y VI ; debiendo ser cargo su importe a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores, y adjudicarse las obras directamente, por la mis­
ma razón que se indica en el anterior. 

47. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
49.975,79 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la centralización y traslado a 
palomilla mural de treinta faroles de alumbrado en las Divi­
siones I y IV; debiendo ser cargo su importe a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los diez anteriores 
y adjudicarse las obras directamente, por la misma razó~ 
que se señala en los dos anteriores. 

48. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
114.947,46 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la centralización y traslado a 
palomilla mural de setenta y cinco faroles de alumbrado en 
la~ Divisior~es II y IV; debiendo ser cargo su importe a la 
mIsma partida presupuestaria que se indica en los once an­
teriores, y adjudicarse las obras directamente, por la misma 
razón que se señala en los tres anteriores. 

49. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
114.947,46 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la centralización y traslado a 
palomilla mural de setenta y cinco faroles de alumbrado en 
las Divisiones III y VI; debiendo ser cargo su importe 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los doce 
a~teriores, y adjudicarse las obras directamente, por la 
mIsma razón que se señala en los cuatro anteriores. 

50. Disponer que el crédito' de 5.000.000 de pesetas 
que figura consignado en la partida 15 del vigente presu­
puesto de Urbanismo se aplique al pago de las obras de 
construcción de los tramos III bis, IV bis y V del colector 
axil, cuyos proyectos fueron aprobados en sesión de 30 de 
diciembre de 1955, distribuyéndose la expresada cantidael 
en la siguiente forma: tramo III bis, 1.750.CX)() pesetas; 
tramo IV bis, 750.000 pesetas, y tramo V, 2.500.000 pese­
tas, ele acuerdo con 10 informado por la Dirección ele Obras 
Sanitarias. -

51. Aprobar un gasto de 33.476,50 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Compañía Telefónica Nacional de España la indemnización 
por las obras que realizó para la variación de la canaliza­
ción existente en la calle de Sagasta, frente a la de los 
Hermanos Alvarez Quintero, con motivo del traslado del 
acceso al ferrocarril metropolitano e.,xistente en aquel lugar. 

52. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1.170.870,37 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la prolongación del colec­
tor del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; 
debiendo ser cargo su importe a la !)artida 687 del vigente 
presupuesto, y adjudicarse las obras mediante subasta, se­
gún determina el vigente reglamento de Contratación. de 
las COfl:ioraciones locales. 

53. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
4.416.93-+,03 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la construcción de 947 se­
pulturas de segunda clase en los cuarteles 247, ·248 y 257 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena (proyecto P); debiendo ser cargo su importe 
a la partida 689 del vigente presupuesto, y que el procedi- . 
miento de contratación, teniendo en cuenta la urgencia, sea 
el de subasta, reduciendo a la mitad los plazos de C'onvo-

cator~a para la licitación, de conformidad con el artículo 19 
del VIgente reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes locales. 

'54. Apropiar una parcela de terreno, de 40,44 metro 
cuadrados de superficie, a la finca sita en la calle del A\fé~ 
rez Juan de Usera, propiedad de don Santos Martín Es­
trada, por el precio de 11.790,28 pesetas, previa inscripció 
de la parcela a favor del Municipio, e ingreso de su im~ 
porte, por parte del interesado, en los fondos municipales 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

55 a 105. Conceder licencia a los señores que a Con­
tinuación se expr.esan,. en vista de 10 ~nforrnado por el Arqui­
tecto Jefe de EdIficacIOnes, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi: 
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los .proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedIentes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
p~ra q~~ emita el informe que es preceptivo, y a la Admi, 
mstraclOn de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Segundo Martín Alarcos, para construir una casa 
en la calle del Azufre, 17. 

A don Luciano Casado Moreno, para construir una casa 
en la calle de Antonio Prieto, 13. 

A don Tomás Maestre Aznar, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 7 de la calle de Argumosa. 

A don Ramón Solís Garda, para ampliar unas plantas 
en la finca número 6 de la calle de Boadilla del Monte. 

A don Ramón Irujo, para ampliar tina planta de ático 
en la finca número 12 de la calle de la Ballesta. 

A don Vicente Lumbreras Iháñez, para construir una 
nave en la calle de Benita López, sin número. 

A don Manuel Varela Pardo, para demoler la finca de 
la plaza de Carabanchel Bajo, con vuelta a la ca11e del Re­
formatorio. 

A don Diego López Montero, para obras de reforma y 
ampliación en una finca sin número del camino de Cama­
rines (Aravaca). 

A don Ricardo Goizueta Díaz, para construir una casa 
con semisótano y ático en la calle de Cáceres, 46. 

A don Francisco Garda Miranda, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle de Cáceres, 44 (blo­
que III, casa A). 

A don Bautista Andrés Martínez, para construir una 
casa en la calle de Carlos Aurioles, 16. 

A don David de Miguel Pascual, para obras de reforma 
de una planta y ampliación de otra eñ la finca número 3 de 
la calle de Carmen Montova. 

A Finanzauto Servicio~ (S. A.), para obras de amplia­
ción de plantas en la finca número ÍS0 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

A don Faustino Gutiérrez Muñoz. para obras de re­
forma y elevación de una planta en la finca número 24 
de la calle de Dolores Folguera. 

A don Emilio Vizcay Gómez, para construir una casa 
en la calle del Divino Redentor, 38. 

A la Sociedad anónima Mercantil Española, vara cons­
truir una casa con sótano en la calle ñueva de Enrique 
Velasco, sin número (casa XII). . 

A doña Trinidad Sierra Corral, para construir una VI-
vienda unifamiliar en la calle de Eduardo Terán, 24. . 

A don Enrique Riera Artigas, para construir un edI­
ficio industrial con sótano y ático en la calle de Eraso, 31-

A don Leónides Viejo González, para construir una 
casa con sótano y semisótano en el paseo de la Florida, 29. 
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A don José Madirolas Pilit, para construir un segundo 
ático en la finca número 29 de la calle de Fernán González. 

A don Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa en la calle de Francisca Armada, 40. 

A Inmobiliaria Darsa Madrileña, para construir ocho 
casas en la prolongación de la avenida del Generalísimo 
(parcelas 7, 8, 6, 2, 1, S, 4 Y 3). 

A don Arturo Alonso Rodríguez, para demoler una 
nave Y ampliar dos plantas en la finca número 17 del ca­
mino viejo de Hortaleza. 

A don Fernando Vega García, para construir un cine­
matógrafo en la calle de los Hermanos García Noblejas , 17. 

A don Eutiquiano García Calles, para construir un ga­
raje en el paseo de la Habana, 2. 

A don Antonio Sánchez Hernández, para ampliación 
de plantas en una finca sin número de la calle de Juan José 
Bautista. 

A don Luis Lucio León y a don Gregorio Hidalgo 
Prieto, para construir una casa con sótano en la calle de 
López de Hoyos, 202. 

A don Policarpo Escribano Gómez, para construir un 
almacén en el Mercado de Legazpi. 

A don Antonio Vega Ecija, para demoler la finca de 
la calle de Medina Sabuco, con vuelta a la de Oviedo. 

A don Andrés Ramos Fernández, para ampliar unas 
plantas en la finca de la calle de Nuestra Señora de la Luz, 
con vuelta a la del Espinar. 

A doña Felipa Barquero Pedraza, para ampliar unas 
plantas en la finca número 23 de la calle del Platino. 

A doña Bernardina Mejía Grande, para ampliar unas 
plantas en la finca número 48 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. ' 

A don Ponciano Sánchez Sánchez, para obras de re­
forma de una planta y ampliación de otra en la finca sin 
número de la calle del Rascón, con vuelta a la del Coman­
dante F ranco. 

A don Casimiro Ortiz Duro, para ampliar una planta 
en la finca número 12 de la calle de Rodríguez Espinosa. 

A don Julio Portolés Yusta, para ampliar un sótano 
en la finca número 17 de la calle de la Princesa, con vuelta 
a la de Ventura Rodríguez. 

A doña María Teresa Pérez Medialdea, para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 21 de la calle 
de los Pirineos. 

A don J osé Luis Campos Salcedo, para construir una 
vivienda en la calle de San Ramón, si~ número. 

A don José Bueno Sánchez, para ampliar una plantu 
en la finca número 7 de la calle de San Gumersindo. 

A don Abel Alonso Sánchez, 1)ara construir una vi­
vienda en la calle de San Juan, si¿ número (Barajas). 

A don Vicente Olmos Pérez, para construir un garaje 
en sótano y dos plantas de vivienda en la calle de Santa 
Juliana, 18. 

A don Paulino García, para ampliar una planta en la 
finca número 41 de la calle de San Antonio de Padua. 

. A don Juan Bautista V ázquez, para demoler la finca 
numero 2 de la calle de Tomás López. 

A doña Pilar Castresana, para demolición parcial y 
Construcción de una nave en la finca número 13 de la calle 
de los Vizcaínos. 

A don José Román MorJa, para construir una casa en 
la calle de los Vizcaínos, 25 du-plicado. 
. 106 a 108. Conceder licencia a los señores que a con­

\1I111a~ión se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arqllltecto municipal de la Zona y por la Intervención, así 
c~n:o por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
n~clpales, según el informe de' los Servicios Técnicos, para 
diversas obras en los lugares que se indican, como acogidos 
~ los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
aSe 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re-
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serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza: 

A don Miguel Otero Ruiz, para construir una casa en 
la calle Cinco, sin número (Colonia LIorente). 

A don Constantino González Cruzado, para construir 
una casa en la calle del Perú, 4. 

A clan Luis Bermúdez Costa, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle Cuatro, S. 

109. Conceder licencia a Prisma (S. A.) para construir 
un bloque de cinco edificaciones en las calles del General 
Pardiñas, 112, 112 duplicado, 114 y 114 duplicado, y Ge­
neral Oraa, 53 duplicado, teniendo en cuenta que, si bien 
no se retranquean los dos metros que fija la Ordenanza 
en el primer ático, 10 que supone un aumento de volumen, 
es éste inferior en más de 1.000 metros cúbicos al que pier­
de la propiedad al no edificar la zona sobre la calle del 
General Oraa, lindante con la finca número 55; y por otra 
parte, si es cierto que se rebasa en treinta y ocho centíme­
tros la altura en el ángulo derecho del bloque, este exceso 
queda compensado, casi exactamente, con la menor altura 
de la edi:g,cación en el ángulo izquierdo, tomando en con­
sideración el bloque total. 

Gobierno interior y Personal 

110. .T ubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Intervención don 
Antonio Puig Ruiz de Velasco, asignándole el haber pasivo 
anual de 57.062,31 pesetas anuales, equivalente al 100 
por 100 del sueldo que le ha sido reconocido como regu­
lador y último que disfrutó en activo el interesado, no acu­
mulándose las anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con lo que determina el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, todo ello de confonnidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado, al 
que han sido acumulados los años de carrera; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir del día ?9 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de b 
edad reglamentaria, siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del 1 de agosto siguiente; 
todo ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

111. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Alfonso Pérez Miño, como consecuencia 
de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los que prestó en el Ejército, asignándole el haber pasivo 
anual de 28.808,77 pesetas, equivalente al 88 por 100 de 
las 28.469,68 pesetas que le han sido reconocidas como. 
regulador, resultante de acumular al últimamente perci­
bido, ' de 26.644,68 pesetas, la cantidad de 1.8'25 pesetas, 
importe del plus de mando, incrementado con las mejoras 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956; de­
biendo surtir efectos el presente acuerdo en el expediente 
de jubilación del interesado a partir del 1 ele junio de 1956, 
siendo ele abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor. 

112. Aprobar la clasificación pasiva de la Auxiliar de 
oficinas doña Elvira Pascual Montes, jubilada por acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente de 11 de junio úl­
timo, a propuesta del Tribunal Médico de reconocimientos, 
asignándole el haber pasivo anual de 17.112,62 pesetas, 
equivalente al 54 por 100 de las 27.556,56 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, incrementado con 
las mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, todo ello de conformidad con el tiemoo ele servi­
cios prestados por la interesada; debiendo surtir efectos el 
presente acuerdo a partir' del día 1 del corriente mes. 
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113. Aprobar la clasificación pasiva del Encargado de 
la Sala de Máquinas de Puericultura don Antonio Velasco 
GarcÍa, jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de junio último, a propuesta del Tribu­
nal Médico de reconocimiento, asignándole el haber pasi­
vo anual de 25.497,90 pesetas, equivalente al 72 por 100 
de las 30.794,57 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido, 
de 28.646,12 pesetas, la cantidad de 2.148,45 pesetas, im­
porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, todo ello una vez incrementado con las mejoras 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956 y los 
servicios prestados por el interesado; debiendo surtir efec­
tos el presente acuerdo a partir del día 1 del corriente mes. 

114. Clasificar en el Cuerpo de Oficiales Administra­
tivos de Secretaría, de conformidad con las instrucciones 
recibidas de la Dirección General de Administración Local, 
al funcionario, procedente de Villaverde, don Victorio Be­
nito Adán, reconociéndosele los siguientes haberes, desde 
las fechas que se indican: el de 22.547,14 pesetas, desde 
el 30 de julio de 1954, en que se realizó la anexión de Villa­
verde, hasta el 1 de enero de 1955, en que cumplió el sexto 
cuatrienio; el de 24.801,85 pesetas, desde esta última fecha 
hasta el 9 de diciembre del mismo año, en que se aumentó 
el haber inicial de este personal; el de 26.573,41 pesetas, 
desde el 9 de diciembre de 1955 hasta el 1 de abril de 1957, 
en que vuelve a cambiar el haber inicial por aplicación del 
decreto-ley de 12 del mismo mes y año; el de 33.573,41 pese­
tas, desde la expresada fecha del 1 de abril de 1957 hasta 
el 31 de diciembre del mismo año, y el de 38.974,34 pesetas, 
desde elIde enero del corriente año; debiendo practi­
carse por la Intervención Municipal las liquidaciones por 
diferencias que pudieran existir con arreglo a las cifras 
anteriormente señaladas. 

115. Complementar el acuerdo, de 6 de junio del co­
rriente año, por el que se determinó el sueldo correspon­
diente al Jefe del Albergue de Mendicidad, don Rodolfo 
Masi Burgoa, en virtud de haberse asignado un nuevo suel­
do inicial a su cargo, en el sentido de aclarar que desde el 
28 de mayo último, por cumplimiento del cuarto cuatrienio, 
le corresponde el sueldo anual de 26.353,80 pesetas; que­
dando anulado el reconocimiento que se hizo de ese cua­
trienio, con arreglo a su sueldo inicial anterior, por acuerdo 
de 28 de mayo del corriente año. 

116'. Contratar los servicios de don José María Díaz 
Casariego como Operador fotográfico del Laboratorio del 
Servicio de Microfilm, de la Hemeroteca Municipal, con 
arreglo al proyecto de contrato que figura en el expediente; 
debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la partida 639 
del vigente presupuesto, una vez que se haya efectuado la 
suplementación necesaria con cargo al remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto ordinario de 1957, a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia. 

117. Declarar desierto, de conformidad con la propuesta 
del Tribunal calificador, el concurso-oposición al que, en 
cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo en 15 de abril de 1957, 
ha sido sometido el Delineante don Mariano Santiago Per­
dices, ya fjue el mismo no ha alcanzado la calificación mí­
nima necesaria para aprobar el primer ejercicio del referido 
concurso-oposición. 

118. Abonar a doña Juana Just Pascual. en concepto 
de viuda del que fué Subalterno municipal, jubilado, don 
José Yagüe Criado, conjuntamente con su hijo mayor de 
edad, llamado José, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por su fallecido esposo: por la pensión del 
mes de marzo del corriente año, 1.462,90 pesetas; por la 
parte proporcional de las pagas de abril y julio, 2.275,44 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de marzo, 300'pese­
tas (en total, 4.038,34 pesetas); siendo cargo dichas canti-
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dacles: la primera, a la partida 3.a, y la segunda y tercera 
a las 540 y 542, respectivamente, del vigente presupuesto' 

119. Desestimar la instancia suscrita por el Oficial téc~ 
nic?~dministrativo do? Miguel Malacuera .To.la, en el que 
solIcIta le sea reconocIdo, a efectos de cuatnemos, el tiempo 
que ha mediado entre el 31 de julio de 1953 y el 14 de 
abril de 1956, fecha esta última en que se reintegró al Ser­
vicio activo, t<:niendo en ~ue?ta, entre otras ~azones, que 
el fallo del Tnbunal ProvmcJal de lo ContenclOsoadminis_ 
trativo, en cuya virtud reingresó al servicio activo, ha sido 
aplicado correctamente, puesto que en lo relativo a cuatrie­
nios establece que no puede tomarse como de arranque la 
fecha de 31 de julio de 1953, sino la de reincorporación 
efectiva al servicio, según expresamente condicionaba el 
acuerdo de 30 de mayo de 1956, que la sentencia confirma. 

120. Desestimar, de conformidad coI! lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario, jubilado, don Julio Fonseca Vázquez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 16 de mayo último, por el que se le denegó el aumento 
de la pensión que disfruta, teniendo en cuenta que al reab­
sorberse los aumentos ya concedidos por el Ayuntamiento, 
no le acogen los beneficios del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956. 

121. Desestimar la instancia suscrita por el Guarda 
jurado del Matadero, en función de Jefe de los de su em­
pleo, don Julián Barón Tejera, en la que solicita el nombra­
miento de Sargento, teniendo en cuenta que su situación 
está de acuerdo con la plantilla aprobada por la Dirección 
General de Administración Local. 

122. Modificar el acuerdo, de 4 de diciembre de 1957, 
relativo a la posibilidad de concesión de una gratificación 
anual extraordinaria a los Secretarios de las Tenencias de 
Alcaldía, en el sentido de que tal gratificación pueda conce­
derse por semestres, en la cuantía proporcional , mantenién­
dose las demás condiciones fijadas en dicho acuerdo. 

123 a 129. Imponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas que a continuación se relacionan, de conformi­
dad con las propuestas formuladas por el señor Juez de los 
respectivos expedientes de responsabilidad seguidos a los 
los mismos, las sanciones que se indican: 

A don José Abelenda Bouzas, un mes de suspensión 
de empleo y jornal, por una falta grave de ausencia injus­
tificadadel servicio (artículo 102, número 2, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local). 

A don Antonio Alvarez Gutiérrez, multa de diez días 
de jornal y dos meses de suspensión de empleo y jornal, 
por dos faltas graves de ausencia injustificada del servicio 
(artículo 102, número 2, del mismo reglamento). 

A don Antonio Conde Zafra, un mes de suspensión de 
empleo y jornal, por una falta grave de irrespetuosidad en 
acto de servicio (artículo 103, número 2, del mismo regla-
mento). ' 

A don Fidel Gallego Alonso, un mes de suspensión de 
empleo y jornal, por una falta grave de ausencia injustifi­
cada del servicio (artículo 102, número 2, del mismo regla-
mento) . ., 

A don Angel Trevijano Jiménez, un mes de suspenslOn 
de empleo y jornal, por una falta grave de ausencia i~jus­
tificada del servicio (artículo 102, número 2, del mIsmo 
reglamento). " 

A don Manuel de la Torre Sánchez, multa de dl~z 
días de jornal, por una falta grave de defectuoso cl1mph­
miento de funciones; un mes de suspensión de empleo Y 
jornal, por una falta grave de irrespetuosidad en acto de 
servicio; dos meses de suspensión de empleo y jornal, por 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio (ar­
tículos 105, número 2; 103, número 2, y 102, número 2, 
del mismo reglamento). 

A don Andrés GarcÍa Costaya, tres meses de Sl1spen-
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sión de empleo y jornal, por una falta grave de irrespe­
tuosidad en acto de servicio (artículo 103, número 2, del 
mismo reglamento). 

130. Autorizar la contratación de un Oficial de 1.a de 
mostrador de la Sección de Encuadernación del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, por un plazo de seis meses, 
con la retribución única de 53 pesetas diarias, para cubrir, 
accidentalmente, hasta que pueda celebrarse el oportuno 
concurso, la plaza de la referida clase que se encuentra 
vacante. 

131. Aplicar la clasificación económica que se indica 
a los Auxiliares de la Imprenta Municipal que se relacio­
nan a continuación, por aplicación de la sentencia dictada 
por el Tribunal ~rovincial de lo Contencioso administra­
tivo en 12 de nov1embre de 1957, a los que se les reconoce 
no sólo el derecho a percibir el sueldo de Auxiliares admi­
nistrativos, sino todos los emolumentos de éstos, y no como 
jornales: 

Don Fernando Santacréu Bedoya: 
Fecha de ingreso, 28 de diciembre de 1938. 
Sueldo inicial, 16.000 pesetas anuales. 
Cuatrienios vencidos, cuatro. 
Sueldo que le corresponde, 23.425,60 pesetas. 
Cumplimiento del próximo y quinto cuatrienio, 28 de 

diciembre de 1958. 
Don Gregorio García Ramos: 
Fecha de ingreso, 1 de enero de 1946. 
Sueldo inicial, 16.000 pesetas anuales. 
Cuatrienios vencidos, tres. 
Sueldo que le correspondía en 1957, 19.360 pesetas. 
Sueldo que le corresponde, 21.296 pesetas. 
Cumplimiento del próximo y cuarto cuatrienio, 1 de 

enero de 1962. 
Don José Antonio Herranz Mugüerza: 
Fecha de ingreso, 21 de noviembre de 1947. 
Sueldo inicial, 16.000 pesetas anuales. 
Cuatrienios vencidos, dos. 
Sueldo que le corresponde, 19.360 pesetas. 
Cumplimiento del próximo y tercer cuatrienio, 21 de 

noviembre de 1959. 
A petición del señor Ruiz de Grijalba, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo se desestime la instancia de 
don Fernando Ontiveros Larra y otros Auxiliares adminis­
trativos taquígrafos mecanógrafos, en la que solicitan que 
el 50 por 100 de las vacantes de Oficiales administrativos 
se cubran con personal del Cuerpo a que los solicitantes 
pertenecen. 

Cultura 

132. Asignar los nombres que a continuación se indi­
can a las vías de nueva formación que componen el grupo 
de viviendas denominado poblado de Juan Tornero, del ba­
rrio de San Isidro, del distrito de los Carabancheles, de 
conformidad con 10 informado por la Sección de Esta­
dística: 

Plaza de Lucena (empieza en la calle de Laín Calvo, 
número 17). 

Plaza de Montilla (empieza en la calle de Laín Calvo, 
número 19). 

. Calle de Baena (empieza en la de Juan Tornero y ter­
tnma en la de Doña Mencía). 

Calle de Montara (empieza en la de Juan Tornero y 
termina en la de Doña Menda, 4). 

Calle de Bujalance (empieza en la de Caramuel, 25, y 
termina en las tapias de la estación). 

. Calle de Moriles (empieza en la de Caramuel, 25, y ter­
tnma en las tapias de la estación). 

Calle de Pozoblanco (empieza en la de Caramuel, 27, 
y termina en las tapias de la estación). 

Calle de Fuenteovejuna (empieza en la de Moriles, 2, 
y termina en el grupo escolar). 

Calle de Doña Menda (empieza en la de Laín Calvo, 
número 24, y termina en la de Antillón, 23). 

Deportes y Festejos 

133. Aprobar un gasto de 2.025 pesetas, con cargo a 
la partida 665 del vigente presupuesto, para la concesión 
de tres trofeos con motivo de los festejos en honor de Nues­
tra Señora de las Victorias, Patrona del distrito de Tetuán. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

134 a 141. Aprobar los gastos que a continuación se 
relacionan, con cargo a la partida 575 del vigente presu­
puesto, para las atenciones que se indican: 

3.521,15 pesetas, para los trabajos de instalación eléc­
trica en la escuela de la calle de la Huerta del Bayo, 10. 

2.386,29 pesetas, para los trabajos de instalación eléc­
trica en la escuela unitaria de la calle del Generalísimo 
Franco, 52 (Carabanchel Alto). 

1.000 pesetas,' para los gastos de limpieza durante el 
corriente curso en la escuela nacional de niños del barrio 
de Hortaleza. 

500 pesetas, para la realización de una limpieza extra­
ordinaria con motivo de obras en el grupo escolar nacional 
Luis Portones. 

14.485,74 pesetas, para el 'suministro e instalación de 
estufas en el grupo escolar San Pablo, elel Puente de Va­
llecas. 

14.717,04 pesetas, para la instalación de gas en la cocina 
del grupo escolar nacional Claudia Moyano. 

14.485,74 pesetas, para el suministro e instalación ele 
estufas en el grupo escolar San Pablo (niñas), del Puente 
de Vallecas. 

1.503,65 pesetas, en que excede el primitivo presupuesto 
para la instalación eléctrica en el grupo escolar nacional 
Felipe Castro (Villaverde). 

142. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 49 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a favor del Profesor de Juegos Recreati­
vos y Deportes ele los Internados Municipales, don Lino 
de Pablo Campo, para concurrir al Congreso Mundial de 
Educación Física, que se celebrará en Bruselas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, de esta misma fecha, proponiendo se acepte el presu­
puesto de 43.350 pesetas, presentado por Afrodisio Aguado 
(Sociedad anónima), como importe de la edición de una 
guía de Madrid y sus alrededores en castellano, inglés y 
francés, con encuadernación especial, que habrá de ofre­
cerse como recuerdo y agradecimiento a las visitas de per­
sonalidades extranjeras que, en viaje. oficial o particular, 
honran con su presencia el despacho de la Alcaldía Presi­
dencia; debiendo ser car.go dicha suma a la partida 49 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, y librarse al Habilitado de Gas­
tos, don Ernesto Valdés. 

144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, designando una representación muni­
cipal, integrada por el señor Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos, don Miguel Eugenio Moreno Ruiz; por el 
Ingeniero Director de Vías, Circulación y Transportes, don 
José María Cano-Rodríguez, y por el Inspector Jefe de la 
Policía Municipal, Teniente Coronel don Joaquín Nicasio 
Montero Garda, para que asistan a la IV Semana Interna-
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cional de Estudios de la Técnica de la Circulación Rodada, 
que se celebrará en Copenhague del 16 al 23 del próximo 
mes de septiembre; debiendo ser cargo los gastos que la 
expresada representación origine a la partida 49 del vigente 
presupuesto, señalada, en principio, por la Intervención 
Municipal. 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda una apor­
tación de 75.000 pesetas a la Federación Castellana de Nata­
ción para ayuda de los gastos que origine la celebración 
de los campeonatos nacionales de dicho deporte, que ten­
drán lugar en la capital del 13_ al 15 del próximo mes de 
agosto; debiendo ser cargo la indicada suma al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el Ayuntamiento 
satisfaga, con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, 
señalada, en principio, por la Intervención Municipal, los 
gastos que origine la estancia en la capital del Consejero 
municipal de París, M. Pierre de Devraigne, y de su Secre­
tario, M . .T ean Hebey, que, acom_pañados de su respectivas 
esposas, llegarán a Madrid el día 4 del próximo mes de 
agosto. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una recepción, 
en el día que se señale, al Presidente del Comité Inter­
nacional de Previsión y Extinción del Fuego, Coronel 
Maruelle, y al Jefe del Servicio contra Incendios de los 
Bajos Pirineos, Comandante Audinet, que pasarán por la 
capital para asistir a un Congreso de Bomperos portu­
gueses, que se celebrará en Vi ana de Castelo del 31 del 
corriente al 3 de agosto próximo; debiendo ser cargo el 
gasto que dicha recepción origine a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, señalada, en principio, por la Interven­
ción Municipal. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
12.000 pesetas ocasionado por la contratación de la señorita 
María Agustina Ortiz de Carbajal como Auxiliar adminis­
trativo, con arreglo al proyecto de contrato que figura en 
el expediente, sea cargo a la partida 166 bis del vigente 
presupuesto, una vez sea suplementada en la referida can­
tidad, con cargo al remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto de 1957, a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia. 

149. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo se­
ñor Ministro de Educación Nacional, fecha 21 del corriente, 
solicitando la oportuna autorización del Ayuntamiento para 
colocar una lápida conmemorativa en la finca número 31 
de la calle de Serrano, donde vivió el poeta nicaragüense 
Rubén Daría cuando ostentaba la representación de su pa­
tria en España. 

y se acordó conceder la autorización solicitada en dicha 
carta. 

150. Se .dió cuenta de un escrito de don Manuel r alón 
Heredia, Jefe de la Tuna Universitaria de la Escuela Social 
de Madrid, fecha 29 del corriente, interesando una ayuda 
económica para un viaje de intercambio cultural por Italia 
con las Juventudes Católicas de dicho país. 

y se acordó conceder a los fines interesados en dicho 
escrito la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de-­
termine. 

151. Se dió cuenta de un escrito, fecha 10 del corriente, 
del señor Presidente de la Comisión organizadora del Con­
greso Internacional de Automática, que se celebrará en la 
capital del 13 al 18 de octubre próximo, interesando sean 
recibidos por el Ayuntamiento, en uno de los indicados días, 
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los miembros asistentes a dicho Congreso, y ofreciendo Un 
puesto de Vocal en la Junta de Honor del mismo a la Al­
caldía Presidencia. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, y que el gasto que la expresada recepción ori<Yine 
sea cargo al crédito presupuestario que por la Interven~ión 
Municipal se determine. 

152. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 del corriente, por el que dispuso, en 
uso de las facultades que le están conferidas, la constitu_ 
ción de una Comisión, compuesta en la forma que a Con­
tinuación se indica, encargada de la liquidación entre el 
Ayuntamiento y la Empresa Municipal de Transportes,de 
conformidad con lo previsto en la ley de 12 de marzo 
de 1956: 

Presidente, el Alcalde Presidente, corno Presidente elel 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal ele 
Transportes y del excelentísimo Ayuntamiento, o persona 
en quien delegue. 

Vocal, ilustrísimo señor don José Antonio Elola-Olaso 
Idiacaiz, Presidente de la Comisión de Hacienda del Ayun­
tamiento. 

Secretario, ilustrísimo señor don Juan José Fernández­
Villa Dorbe, Secretario de la Corporación Municipal. 

Vocales funcionarios: don Carlos Briñis García-Suelto 
Director Gerente de la Empresa Municipal de Transportes; 
don José Luis Colás Hontán, Decano de Letrados consis­
toriales, y don Jesús Aranda Navarro, Viceinterventor 
municipal. 

153. Quedar enterada de un telegrama del señor Pre­
sidente del XIX Congreso Español de Esperanto, que se 
está celebrando en Castellón, expresando su agradecimiento 
por las atenciones recibidas del Ayuntamiento y del pueblo 
de Madrid durante el pasado Congreso en la capital. 

Cultura 

154. Conceder la autorización solicitada por el exce­
lentísimo señor Embajador de Cuba para que pueda ser 
colocada, al lado del monumento que, en memoria del ilus­
tre periodista cubano don José Ignacio Rivera Alonso. 
existe en el Parque del Oeste, una cabeza en bronce del 
mismo, con su correspondiente pedestal, en el que figurará 
una inscripción en que conste su nombre y el propósito 
del homenaje a su memoria, y que podría ser colocada en 
el espacio que separa aquel monumento de la escalinata 
que le sirve de acceso, dejando a la iniciativa del señor 
Embajador la redacción de la correspondiente inscripción. 

155. Aprobar el trabajo realizado, en virtud de en­
cargo de la Comisión, por el funcionario municipal don 
Francisco Baztán Vergara de una obra sobre los monu­
mentos de Madrid, de cuyos detalles se carece en la actua­
lidad, así como el presupuesto, importante 245 .000 pesetas, 
formulado por el Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
para una edición de 5.000 ejemplares, de las características 
señaladas por el indicado Servicio, y que, de momento, 
dadas las actuales disponibilidades económicas, se destinen 
50.000 pesetas, con cargo a la partida 629 del vigente pre­
supuesto, suplementada, y el resto, de 195.000 pesetas, que 
se consigne para este fin en el próximo presupuesto. . 

156. Disponer, en cuanto a la edición de la Crómea 
del VI Congreso Histórico Municipal Interamericano que, 
teniendo en cuenta el excesivo trabajo que pesa sobre el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, así como las escasas 
disponibilidades de determinado material para esta clase e~­
pecial de trabajos, que se desligue a dicho Servicio ?e .reah¡ 
zar ese trabajo, y que se conceda una ayuda econom1ca a 
Instituto de Estudios de Administración Local para que, con 
sus medios, realice la referida edición de la C;ónica de q~e 
se trata, cuya aportación podría ser cargo en la forma SI-
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guiente : 50.000 pesetas, con cargo a la partida 629 del 
vigente presupuesto, suplementada, y 100.000 pesetas, que 
se consignarán para este fin en el próximo presupuesto. 

157. Conceder una ayuda económica de 50.000 pesetas 
al Instituto de Estudios de Administración Local, con cargo 
a la partida 629 del vigente presupuesto, suplementada, para 
costear los gastos de composición y tirada de 1.000 ejempla­
res de un trabajo preparado por el Archivero municipal, don 
Miguel Malina Campuzano, sobre Planos de Madrid de los 
siglos X V JI Y XV JI J, Y que en el próximo presupuesto se 
consigne la cantidad de 120.000 pesetas destinadas a este 
mismo fin, corriendo a cargo del mencionado Instituto el 
coste del papel necesario para la tirada de dichos ejempla­
res, los que habrán de repartirse, una vez realizado el tra­
bajo, en la parte proporcional de la aportación en los gastos 
de la edición. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 
",/1"1,11,'1",.1." . " 1,'1" •• '1,,,.1,,,,,,,,,.,,. ,'1,'1. 11,,.,n,'I,I.,I.,n.,.,'I,lhll".,I.,II" ••. "II,'I,II,II,I1,11.".1."1,,1,11,11.,,,".'1,'1 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Muñoz Calero, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Gómez 
Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales seño­
res Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Moreno 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angu­
lo, De la Rubia Pacheco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior, celebrada el día 16 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Fomento 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Disponer, ratificando acuerdo del Ayun­

tamiento P leno de 30 de octubre de 1957, que se interese 
de nuevo a la Comisaría General para la Ordenación Ur­
bana de Madrid la supresión del trozo de calle en proyecto 
que enlaza la avenida de Alfonso XIII con la calle de Angel 
de Diego, de conformidad con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos. 

DE NUEVO DESPACI-IO 

Asuntos al despacho de oficio 

. 2.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
CIal de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por doña Paula Arroyo y otros contra 
el acuerdo municipal, de 31 de diciembre de 1954, por el 
que se declaró en estado de ruina la finca número 11 de la 
cal1e de la Arganzuela. 
. 3.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­

CIal de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de marzo del 
Corriente año, declarando caducado el recurso de igual natu-

raleza interpuesto por don José Fernández Vázquez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
junio de 1954, que declaró en estado de ruina la finca núme­
ro 11 de la calle del Mesón de Paños. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 3 de mayo 
del corriente año, recaída en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por don Félix y don Amador Quirós García 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente que 
eleclaró en estado de ruina la finca número 18 de la calle 
ele Enrique Velasco, obligando a la propiedael de dicho in­
mueble a realizar determinadas obras de reparación; y por 
cuya sentencia, desestimando el recurso ele que se trata, se 
mantiene el acuerdo munici.pal impugnado. 

5.° Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 ele 
abril del corriente año, dictada en el recurso ele igual natu­
raleza interpuesto por don Restituto Fuertes Fuertes y don 
Baldomero Fernández Segave contra el acuerelo de la Comi­
sión Municipal Permanente,. ele 27 de junio ele 1956, por 
el que se ordenó la ejecución ele obras de reparación y con­
solidación en la finca número 18 ele la calle de Eloy Gon­
zalo; y. por cuya sentencia, desestimando el recurso de que 
se trata, se confirma el acuerdo impugnado. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 9 de abril 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por Intercontinental de Comercio y Fletamen­
tos (S. A.) contra la resolución de! Económicoadministra­
tivo de la Provincia, de 16 de enero de 1954, que acordó 
desestimar la reclamación formulada por dicha entidad sobre 
exacción de derechos de licencia de-apertura para oficinas 
en la plaza ele la Independencia, 8, girada por el Ayunta­
miento; y por cuya sentencia se confirma en todas sus partes 
el acuerdo recurrido. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
abril del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por doña Petra Hernández Hernández 
contra la resolución del Económicoa0ministrativo de la Pro­
vincia, de 31 de enero de 1957, que desestimó la reclamación 
formulada por la recurrente contra la liquidación girada 
por el Ayuntamiento en concepto de licencia de apertura 
para papelería y venta de objetos de escritorio en la calle 
de Carretas, 3; y por cuya sentencia, desestimando la refe­
rida reclamación, se confirma en todas sus partes e! acuerdo 
recurrido. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el gremio fiscal 
de cines de Madrid contra la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, de 23 de diciembre de 1953, 
que desestimó la reclamación formulada en re!ación con las 
cuotas asignadas a los cinematógrafos Tívoli y San Carlos 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y por 
cuya sentencia se confirma en todas sus partes los acuerdos 
recurridos, que asignan a los recurrentes el abono de la can­
tidad de 82.622,23 pesetas por los establecimientos y con­
ceptos indicados, desestimando la reclamación formulada 
por dicho gremio fiscal. 

9.° Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por Construcciones Acha (S. L.) contra la reso­
lución del Económicoadministrativo de la Provincia, de 11 de 
febrero de 1955, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar situado en la 
calle de Escosura, sin número; y por cuya sentencia se con­
firma en todas sus partes el acuerdo recurrido y se desesti­
ma la reclamación de que se trata. 
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10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaclministrativo, fecha 17 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por don Florián Macarrón F ernández 
contra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, de 3 de octubre de 1955, desestimatoria de su recla­
mación contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 19 de la calle 
de Juanelo; y por cuya sentencia, revocando la resolución 
recurrida, se declara que la transmisión de referencia, rea­
lizada por los respectivos patronatos de la Santa Herman­
dad del Refugio y del Hospital del Niño Jesús a favor del 
recurrente, está exenta del arbitrio de que se trata. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por Miguel Chacón Rivas y Compa­
ñía contra el acuerdo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, de 23 de diciembre de 1954, que desestimó la re­
clamación del recurrente contra la liquidación del Ayunta­
miento por inspección y reconocimiento sanitario de géneros 
alimenticios; y por cuya sentencia, desestimando la deman­
da, se absuelve a la administración de la misma y se con­
firma el acuerdo recurrido. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por Miguel Chacón Rivas y Compaíj.ía 
contra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, de 23 de diciembre de 1954, que desestimó la recla­
mación del recurrente contra la liquidación del Ayuntamien­
to por inspección y reconocimiento sanitario de géneros 
alimenticios; y por cuya sentencia, desestimando el referido 
recurso, se confirma en todas sus partes el acuerdo recu­
rrido. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por el Ayuntamiento contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
25 de abril de 1955, que estimó la reclamación formulada 
por la entidad Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre exac­
ción de derechos por reconocimiento sanitario de pulpa de 
menbrillo y ordenó la devolución al mismo de la cantidad 
de 2.490 pesetas; y por cuya sentencia, desestimando el 
referido recurso, se confirma la resolución recurrida. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por el Ayuntamiento . contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
21 de marzo de 1955, que estimó la reclamación promovida 
por la entidad Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre 
exacción de derechos por reconocimiento sanitario de pulpa 
de membrillo; y por cuya sentencia, desestimando el refe­
rido recurso, se confirma la resolución impugnada y se 
ordena la devolución a la entidad de referencia de la can­
tidad de 18.393,75 pesetas. 

15.. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por el Ayuntamiento contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
20 de enero de 1955, que estimó la reclamación promovida 
por la entidad Miguel Chacón Rivas y Compañía sobre 
exacción de derechos por reconocimiento sanitario de pulpa 
de membrillo y se ordenó la devolución a la misma de la 
cantidad de 17.176,60 pesetas; y por cuya sentencia, deses­
timando el referido recurso, se confirma la resolución recu­
rrida. 
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Comisión de Hacienda 

16. Contraer un crédito de 275.106 pesetas, con cargo 
a la partida 180 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de diversas Tenencias de Alcaldía la gratificación 
extraordinaria acordada por su labor durante el primer tri­
mestre del corriente año. 

. 17. Reconocer y abonar, con cargo a la partida 32 del 
vigente presupuesto, un crédito de 744.296,37 pesetas, para 
satisfacer el importe de una certificación correspondiente 
a la liquidación de la primera fase de las obras de prolon­
gación del Colector Axi1 y enlace con el del Carcavón en 
el paseo de la Castellana, entre la plaza de Colón y la calle 
de Aya1a. 

18 a 20. Reconocer tres créditos, de 400 pesetas cada 
uno, con cargo a la misma partida presupuestaria que Se 
indica en el anterior, para abonar a los Guardias de Policía 
Municipal don Virgilio Gonzá1ez H errera, don Andrés 
Muñoz Salgado y don PasGual Pacheco Casillas la gratifi­
cación propuesta por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, por el servicio de vigilancia nocturna en otros 
tantos grupos escolares, durante un mes del pasado año, 
pres~a.do como supl,entes de uno de los encargados de dicho 
serVICIO. 

21. Reconocer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cuatro anteriores, un crédito 
de 3.636,75 pesetas, para abonar al Canal de Isabel II el 
importe de las obras realizadas en el pasado año con motivo 
de una toma de aguas para el mercado municipal de Par­
diñas. 

22. Reconocer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cinco anteriores, un crédito 
de 649,06 pesetas, para devolver al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 el importe de la suma 
ingresada de más en las Arcas municipales, en 4 de diciem­
bre de 1951, con motivo del abono por dicho Juzgado de 
la indemnización que le correspondía percibir a la Corpo­
ración Municipal como consecuencia de la causa seguida, 
por lesiones y daños, por imprudencia, a un Motorista mu­
nicipal, contra don Juan Moreno Rodríguez, tramitada en 
dicho Juzgado; debiendo librarse la expresada suma al De­
cano de los Letrados consistoriales para que, por el Procu­
rador consistorial a quien corresponda, se realice su consig­
nación en el Juzgado reclamante. 

23. Reconocer un crédito de 84.999,02 pesetas, que 
será cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los seis anteriores, para abonar el importe de la liquida­
ción de diferencias de haberes, pagas extraordinarias y plus 
de carestía de vida al personal del Negociado de Mecaniza­
ción por el período de tiempo comprendido entre el 13 de 
febrero de 1954 y el 31 de diciembre de 1957 ; y que, con 
cargo a la partida 172 del mismo presupuesto, se contraiga 
la suma de 11.389,96 pesetas, para abonar las mismas dife­
rencias correspondientes desde elIde enero al 31 de mayo 
del corriente año, por así proceder en cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo y de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 23 de abril del referido año. 

24. Reconocer un crédito de 661.875 pesetas, que será 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los siete anteriores, para abonar la indemnización por cola­
boración a los señores Magistrados y Fiscales de Audien~i~, 
en la cuantía establecida, correspondiente al pasado ejerCIciO 
económico; y que, con cargo al crédito que para estas aten­
ciones figura en la partida 44 del mismo presupue~to,. ;e 
satisfaga sucesivamente el importe de esta indeml11zaciOll 
durante el ejercicio actual. 

25. Contraer, con cargo a la partida 179 del vigente 
presupuesto y aprobando propuesta de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, la cantidad de 6.174 pesetas, para 
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abonar a la operaria de limpieza de Casas Consistoriales, 
jubilada, doña María Rodríguez González, seis mensuali­
dades del último jornal disfrutado en activo y que le corres­
ponden como comprendida en los beneficios de los acuerdos 
municipales reguladores de premios por años de servicios, 
teniendo en cuenta que los prestó a la Corporación, sin nota 
desfavorable, durante más de treinta y siete años. 

26. Contraer, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior y aprobando propuesta de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, la cantidad de 
11.555 pesetas, para abonar al operario de Limpiezas, jubi­
lado, don Agapito del Valle Tielfa, nueve mensualidades del 
último jornal que disfrutó en activo y que le corresponden 
como comprendido en iguales beneficios que se señalan en 
aquél, por haber prestado a la Corporación más de cua­
renta y cuatro años de servicios sin nota desfavorable en 
su expediente personal. 

27. Contraer, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores y aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
la cantidad de 69.045,39 pesetas, para abonar al Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría, jubilado, don Luis Her­
nández Moyano, el importe de una anualidad del último 
haber disfrutado en activo, y que le corresponde como com­
prendido en iguales beneficios que se señalan en aquéllos, 
por haber prestado a la Corporación más de cuarenta y ocho 
años de servicios sin nota desfavorable en su expediente 
personal. 

28. Disponer, aprobando propuesta de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, sobre concesión a doña Aure­
lía Alonso Alvarez, viuda del que fué Portero mayor de 
Intervención, don Juan Antón Niembro, del premio por 
años de servicios que a aquél hubiera correspondido como 
comprendido en los beneficios de los acuerdos municipales 
reguladores de esta clase de concesiones, ya que los prestó 
sin nota desfavorable durante más de cuarenta y dos años, 
que se contraiga un crédito de 36.821,17 pesetas, equiva­
lente a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo por el causante, y su abono con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores. 

29. Contraer un crédito de 17.148,70 pesetas, aproban­
do propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, para abonar a doña Melania Marchissio Gil, viuda del 
que fué Celador de Mercados don Mario Jesús Fernández 
Jares, el importe de seis mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo por el causante, como premio por años 
de servicios que a aquél hubiera correspondido, como com­
prendido en los beneficios de los acuerdos municipales regu­
ladores de esta clase de concesiones, ya que los prestó sin 
nota desfavorable en su expediente personal durante más 
de treinta y cinco años; debiendo ser cargo la indicada suma 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cua­
tro anteriores. . 

30. Contraer un crédito de 25.937,40 pesetas, apro­
bando propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Per­
~onal y con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
1l1dica en los cinco anteriores, para abonar al Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría, jubilado, don Fructuoso 
~rranz de Diego, seis mensualidades del último sueldo que 
dIsfrutó en activo y que le corresponden como comprendido 
e~ los mismos beneficios que se indican en el anterior ; te­
mendo en cuenta que prestó servicios a la Corporación, sin 
nota desfavorable en su expediente personal, durante más 
de treinta y ocho años. 

31. Contraer un crédito de 34.429,59 pesetas, apro­
bando pr'opuesta de la Comisión de Gobierno interior y Per­
~on.al y con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
I~dlca en los seis anteriores, para abonar al Profesor Vete­
n~ario del Laboratorio, jubilado, don Miguel Toledano 
Lopez, nueve mensualidades del último sueldo que disfrutó 
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en activo y que le corresponden como comprendido en los 
mismos beneficios que se indican en los dos anteriores; te­
niendo en cuenta que prestó servicios a la Corporación, sin 
nota desfavorable en su expediente personal, durante más 
de cuarenta y dos años. 

32. Contraer un crédito de 14.436 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los siete anteriores, para abonar al operario de Talleres 
Generales, jubilado, don Eduardo Pina Roiz, seis mensua­
lidades del último jornal que disfrutó en activo y que le 
corresponden como comprendido en los mismos beneficios 
que se indican en los tres anteriores; teniendo en cuenta 
que prestó servicios a la Corporación, sin nota desfavorable 
en su expediente personal, durante más de treinta y nueve 
años. 

33. Contraer un crédito de 16.006,23 pesetas, apro­
bando propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal y con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los ocho anteriores, para abonar al Subalterno, 
jubilado, don Manuel de J ulián Gullón, nueve mensuali­
dades del último haber disfrutado en activo y que le corres­
ponden como comprendiclo en los mismos beneficios que 
se indican en los cuatro anteriores; teniendo en cuenta que 
prestó servicios a la Corporación, sin nota desfavorable en 
su expediente personal, durante más de cuarenta años. 

34. Contraer un crédito de 42.796,53 pesetas, apro­
bando propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal y con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los nueve anteriores, para abonar al Oficial técni­
coadministrativo de Secretaría, jubilado, don Julián Muñoz 
Gallardo, nueve mensualidades del último sueldo que clis­
frutó en activo y que le corresponden como comprendido 
en los mismos beneficios que se indican en los cinco ante­
riores; teniendo en cuenta que prestó servicios a la Corpo­
ración, sin nota desfavorable en su expediente personal, 
durante más de cuarenta y un años. 

35. Contraer un crédito ele 24.800 pesetas, aproln ndo 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con cargo a la partida 180 del vigente presupuesto, como 
importe total de la gratificación concedida al personal afecto 
a la Inspección de Industria por trabajos extraordinarios 
realizados. 

36. Contraer un crédito de 250 pesetas, aprobando pro­
puesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal y con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para conceder, por una sola vez, un premio al 
Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal don Justo Fer­
nández Gómez por el gran espíritu y celo en la prestación 
de sus servicios. 

37. Contraer un crédito de 20.000 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal· 
y con cargo a la misma partida presupuestaria que 'se indica 
en los dos anteriores, para conceder, por una sola vez, un 
premio al Médico del Albergue de Alcalá de Henares, don 
Anselmo Raimundo Tornero, con ocasión de cesar en el 
desempeño de su misión sin derecho a asignaéión pasiva, 
y en atención al tiempo de servicios prestados. 

38. Contraer ' un crédito de 6.000 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con cargo a la misma partida presupuestaria que se indi­
ca en los tres anteriores, para conceder, por una sola vez, 
una gratificación extraordinaria al Auxiliar administrativo, 
adscrito a la Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, don 
Ramón Herrero Anido, por su labor en la administración 
del Fondo para la obra de viviendas de la Colonia Torres 
Garrido. 

39. Contraer un gasto de 6.000 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para conceder una gratificación extraordinaria de 3.000 pe-
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setas, por una sola vez, al Archivero de Villa y al Director 
de la Biblioteca y Museos Municipales, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores. 

40. Contraer un gasto de 4.000 pesetas, aprobando pro­
puesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para conceder una gratificación extraordinaria al Auxiliar 
administrativo del Registro General don Victorio Aurelio 
Olmeda Marín, por los trabajos de clasificación y envío de 
la correspondencia oficial y privada durante el ej ercicio 
actual, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los cinco anteriores. 

41. Contraer un gasto de 61.800 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para conceder una gratificación extraordinaria al personal 
de la Sección del mismo nombre, en la cuantía y forma que 
se determina en el expediente, por su labor durante el se­
gundo trimestre del corriente año, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los seis anteriores. 

42. Contraer un gasto de 17.700 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para conceder una gratificación extraordinaria al personal 
del Negociado de Actas, en la cuantía y forma que se deter­
mina en el expediente, por su labor durante el segundo 
trimestre del corriente año, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los siete anteriores. 

43. Contraer un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder -una gratificación extraordinaria 
de 10.000 pesetas al Jefe de la Sección de Contabilidad de 
la Intervención, don Rafael Muñoz Yusta, y otra de 5.000 
pesetas al Jefe de Negociado de la misma Sección, don 
Ladislao López García, por la labor desarrollada en la ges­
tión ante la Administración de Rentas Públicas de la Pro­
vincia, para la exención, ya concedida, del impuesto de 
utilidades por -la tarifa 2.a, con que se pretendía gravar la 
participación del Ayuntamiento en los beneficios de la Em­
presa Mixta de Pompas Fúnebres, correspondientes a los 
ejercicios económicos de 1955 a 1957, ambos inclusive. 

44. Contraer un crédito de 27.610 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores y aprobando propuesta de la Comisión especial 
para el estudio del dictamen sobre simplificación del proce­
dimiento administrativo, para conceder una gratificación, 
en la cuantía señalada en el expediente. por la Jefatura de 
la Sección de Estadística, al personal agregado a la referida 
Sección por los trabajos realizados durante los meses de 
marzo y abril, concernientes al censo de vehículos para la 
requisa militar, edificación y vivienda y rotulación y nume­
ración de calles y fincas. 

45. Contraer un -crédito de 16.600 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los diez anteriores, para conceder una gratificación extra­
ordinaria al personal del Servicio de Asistencia Social, por 
su labor durante el primer trimestre del corriente año, en la 
forma y cuantía señalada en el expediente. 

46. Contraer un crédito de 6.000 pesetas, aprobando 
propuesta de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los once anteriores, para conceder una gratificación ex­
traordinaria al Oficial técnicoadministrativo don Manuel 
Mariano García Manzano, que desempeña la Secretaría de 
la Dirección de Servicios Industriales y la Jefatura Admi­
nistrativa de la Sección de Alumbrado, por su labor durante 
el corriente año. 

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto al abono de cantidades, como consecuencia de 
resoluciones dictadas por la Magistratura Especial de eje­
cucIOnes gubernativas, en diferentes expedientes de años 
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anteriores, sobre seguros sociales unificados y cuotas de 
Montepíos Laborales: 

Primero. El reconocimiento de un crédito de pese­
tas 181.702,52 pesetas para abonar las cantidades que figu­
ran en la relación unida al expediente, como consecuencia 
de aquellas resoluciones , y a virtud de las reclamaciones a 
que se refieren distintos expedientes, y que la expresada 
suma total sea cargo a la partida 32 del vigente presupuesto. 

Segundo. Que se proceda, con la anticipación suficien_ 
te, al estudio necesario para la habilitación en el vigente 
presupuesto de un crédito con el que se pueda satisfacer la 
totalidad de cuotas por seguros sociales unificados y Mutua­
lidad laboral de obreros municipales contratados, teniendo 
en cuenta que en la actualidad no hay figurada en el pre­
supuesto de gastos ordinario consignación global ni especí­
fica a la que pueda imputarse el de que se trata; y 

Tercero. Que se adopten las medidas necesarias para 
que exista la debida coordinación entre todos los servicios, 
para que automáticamente se den las altas y bajas que se 
produzcan con el fin de liquidar y satisfacer puntualmente 
las cuotas que correspondan, evitando los recargos y san-
60nes que, por falta del cumplimiento debido, puedan im­
ponerse; debiendo librarse las cantidades retenidas a los 
interesados por la Habilitación y que hayan sido deposita­
das en Valores Independientes del presupuesto, previa liqui­
dación de esta cuenta, para su ingreso como reintegro en la 
partida correspondiente del presupuesto ordinario. 

48. Crear, con el número 69 bis, una partida en el vi­
gente presupuesto con el siguiente epígrafe: "Un P rofesor 
de música contratado para la Banda de Cornetas y Tam­
bores de la Policía M~nicipal", dotada con 3.600 pesetas, 
habilitando el crédito necesario por transferencia de la ex­
presada suma del total importe de la partida 69 del mismo 
presupuesto, en la que existe disponibilidad por no ser pre­
cisa su dotación total en lo que resta del actual ejercicio ; 
debiendo darse al expediente la tramitación señalada en el 
artículo 691 de la vigente ley de Régimen local. 

49. Crear, con el número 74 bis, una partida en el 
vigente presupuesto con el siguiente epígrafe : "Para com­
pra de efectos musicales para ampliación de la Banda de 
Cornetas y Tambores", dotada cQn la suma de 25.000 pese­
tas, habilitando el crédito necesario mediante detracción de 
la expresada suma del total ímporte del superávit resultante 
de la liquidación del presupuesto de 1957, que quedó de 
libre disposición de la Alcaldía Presidencia para atenciones 

. inaplazables e ineludibles; debiendo darse al expediente la 
misma trami~ción señalada en el anterior. 

50. Crear, con el número 70 bis, una partida en el vi­
gente presupuesto con el siguiente epígrafe: "Para gastos de 
la Academia de Capacitación, entretenimiento de la Banda 
de Cornetas y Tamboreli, y otros", dotada coh la suma de 
5.000 pesetas, habilitando él crédito necesario mediante de­
tracción de la expresada suma del mismo superávit que se 
indica en el anterior; debiendo dar'se al expediente la misma 
tramitaciéin señalada en aquél. . 

51. Crear, en el capítulo VIII del vigente presupuesto, 
dotada con la suma de 218.960 pesetas, una' partida, con el 
número 354 bis y bajo el epígrafe: "Para contratación de 
treinta y cinco Mozos sanitarios para servicios de la .~ene­
ficencia" habilitando dicho crédito mediante detracctol1 de 
la expre;ada suma del mismo superávit que se indica en los 
dos anteriores; debiendo darse al expediente la misma tra­
mitación señalada en aquéllas. 

52. Suplementar la partida 609 del vigente p:;supues­
to en la suma de 115.000 pesetas, como aportat lOl1 a los 
g;stos de la Escuela Municipal de Artes Industriales, ?et,:a­
yéndose dicha cantidad . del mismo superávit que se lll~lca 
en los tres anteriores, y darse al expediente igual tramIta-
ción que la señalada en aquél. - d 

53. Disponer que, para dar cumplimiento al acuer o 
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del Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo del corriente año, 
que autorizó el aumento de sueldo solicitado para los Pro­
fesores, Maestros de Talleres y Auxiliares de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales, con efectos desde el 1 de 
febrero del corriente año, se suplemente en la cantidad 
de 110.000 pesetas el crédito consignado en la partida 607 
del vigente presupuesto, detrayéndose dicha suma de la 
partida 542 ~lel mismo ?re~~lpuesto; de?iel:do darse al expe­
diente la misma tramltaclOn que se mdlca en los cuatro 
anteriores. 

54. Crear, dentro del capítulo X, artículo 6.°, del vi­
gente presupuesto, la partida 668 bis: "Para subvencionar 
las representaciones teatrales de carácter popular, con rango 
artístico, que acuerde la Corporación", dotada con la canti­
dad de 300.000 pesetas, que se detraerá del crédito consig­
nado en la partida 542 del mismo presupuesto, y suplementar 
en la cantidad de 3.500.000 pesetas el crédito consignado en 
la partida 541 del propio presupuesto: "Para pago del plus 
de carestía de vida", y en la de 200.000 pesetas la nú­
mero 629 de igual presupuesto: " Para ediciones culturales, 
según acuerde la Corporación", detrayendo el importe de 
ambos suplementos de crédito del consignado en la referida 
partida 542 del mencionado presupuesto; debiendo darse al 
expediente la misma tramitación que se indica en los cinco 
anteriores. 

55. Contraer un crédito de 135.985,25 pesetas, con 
cargo a la partida 159 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 acordado por la Comisión de Gobiernó inte­
rior y Personal, para úatificar al personal consignado en 
la relación, que figura en el expediente, por su actuación 
durante el ej ercicio de 1957 para la recaudación en los Mer­
cados Centra1es de Pescados y Frutas y Verduras y Mata­
dero Municipal. 

56. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, de 31 de marzo del corriente año, 
dictado en la reclamación promocida ante el mismo por 
C. Román Romero (S. en C.) contra la exacción de dere­
chos por licencia de apertura del local establecido en la 
plaza de Santa Ana, 14; Y por cuya fallo, estimando la refe­
rida reclamación, se declara que el aludido cambio tribu­
tario no supone el nuevo pago de derechos por licencia de 
apertura, anulándose la liquidación practicada y reconocién­
dose el derecho a la devolución de su importe, si hubiera 
sido ingresado. 

57. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, de 31 de marzo del corriente año, 
dictado en la' reclamación promovida ante el mismo por la 
Compañía Española ' de Seguros de Crédito y Caución (So­
ciedad anónima) contra la exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente a la instalación de la Sociedad 
en el piso quinto de la finca número 14 de la calle de VilIa­
nueva; y por cuyo fall o. estimando la referida reclamación, 
se revoca el acto administrativo impugnado, declarando, en 
su lugar, que la entiebd reclamante no está obligada al 
pago de dichos derechos, y se anula el acta levantada por 
la Inspección de Rentas y la' liquidación derivada de 'la 
~nisma, cuyo importe deberá ser devuelto, si hubiere sido 
mgresado. 
. 58. Mostrarse parte, como coadyuvante de la Admi­

nistración, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
Puesto ante el Tribunal Provincial Dor el Patronato de' 
Casas de la Armada contra el fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, de 31 de octubre de 1957, desesti­
matorio de su reclamación contra la exacción del arbitrio 
d.e plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en la calle del Pico de Almanzor (Vallecas). 
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59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del corriente año, dictada en la reclama­
ción promovida ante el mismo por don Bonifacio Santiago 
Franganillo contra la exacción del impuesto sobre consumos 
y servicios lujo, correspondiente al establecimiento denomi­
nado La Gaditana, de la calle de Mesonero Romanos, 17; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se dis­
pone: 

Primero. La anulación de la liquidación practicada, por 
ser improcedente la aplicación de la sanción del 20 por 100. 

Segundo. Que se gire nueva liquidación, aplicando el 
recargo reglamentario del 10 por 100, señalado para las 
actas de invitación; y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 
de que el importe de la liquidación que se anula hubiera 
sido ingresado. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
fecha 30 de abril del corriente año, 'dictado en la reclamaciól~ 
promovida ante el mismo por don Domingo Colás Morales 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, correspondiente a la cafetería sita en la calle de 
Alcalá, 74; y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se dispone: 

Primero. La anulación del acta de investigación levan­
tada por el Servicio de Contrainspección en 11 de enero 
de 1956, y por tanto, del decreto municipal de 5 de ene­
ro de 1957, que aprobó la base señalada por el Jurado 
y de la liquidación y multa derivada de la hlisma. 

Segundo. Declarar firme y subsistente el acta de inves­
tigación levantada por el Servicio de Inspección, en 13 de 
diciembre de 1955, que ·deberá ser liquidada a su debido 
tiempo; y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 
de que la liquidación que se anula hubiera sido ingresada. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del corriente año, dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por don Mariano Serrano Marco 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de unos terrenos sitos en las calles Trein­
ta y Seis y Treinta y Siete y Corralejo (Barajas); y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se anulan las 
liquidaciones a que se refieren y se dispone la devolución 
de su 'importe al interesado, si lo hubiere ingresado . . 
- 62. Acatar y cumplir en sus propios' térn1inos, ' de con­

formidad con' lo i'nformado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadmi¡1Ístrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de abril del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por don Jesús y don José 
Luis Santos Díez contra la exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de unos terrenos sitos 
en la Vereda de la Hormiguera (Vallecas); y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación y revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara, en su lugar, que la 
transmisión está exceptuada 'de1 arbitrio y ' debe anularse la 
liquidación impugnada, Cltyo importe habrá de devolverse al 
interesado, si 10 hubiere ingresado. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formi'dad con 10 informado por ' la' Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de abril del corriente' año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por don Agapito Alvaro 
Málaga contra la exacción del arbitrio de plus valía co-

777 

Ayuntamiento de Madrid



4 de agosto de 1958 

rrespondiente a la transmisión de unos terrenos sitos en 
la calle Treinta y Tres R, del sitio denominado Fin de Se­
mana (Barajas) ; y por cuyo fallo, estimando la referida 
reclamación y revocando el acto administrativo impugnado, 
se declara, en su lugar, que los terrenos objeto de la recla­
mación están exceptuados del mencionado arbitrio y deben 
anularse las liquidaciones giradas, reconociéndose e! dere­
cho a la devolución de su importe, si hubiere sido ingresado. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de marzo del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante e! mismo por don Sixto Ad'ánez Quin­
tanilla, gerente de Adánez y del Amo (S. R. C.), propietaria 
del restaurante la Casa Vasca, de la calle de la Victoria, 2, 
contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal sindical 
de restaurantes de 3.a a 5.a, en el reparto llevado a cabo para 
el concierto efectuado durante el período del 1 de julio 
de 1955 al 30 de junio de 1957; Y por cuyo fallo se revoca la 
resolución recurrida y se señala como cuota que debe satis­
facer el reclamante por el bienio indicado la de 71.000 pese­
tas, en lugar de las 76.000 anuales fijadas, quedando la dife­
rencia que por este fallo se prod'uzca a más repartir entre 
e! gremio, y con devolución de las cantidades que en su 

. caso hayan podido ser ingresadas. 
65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal ECQnómicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de marzo de! corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante e! mismo por doña Ramona Gómez 
Valcárcel, propietaria de la cafetería sita en la calle de 
Joaquín García Morato, 152, contra la clasificación efec­
tuada por el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocola­
tería en el período del 1 de julio de 1955 al 30 de junio 
de 1957; Y por cuyo fallo, revocando la resolución recu­
rrida, se señala como cuota que debe satisfacer la reclamante 
por el indicado período la de 49.000 pesetas anuales, en 
lugar de las 50.521,72 pesetas fijadas, quedando la diferen­
cia que por este fallo se produzca a más repartir entre el 
gremio, y con devolución de las cantidades que en su caso 
hayan podido ser ingresadas. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por don Domingo Colás Morales 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente a la cafetería sita en la calle de 
Alcalá, 74; y por cuyo fallo, estimando la referida reclama­
ción, se dispone: 

Primero. La anulación del acta de investigación levan­
tada por el Servicio de Contrainspección, en 14 de julio 
de 1955, y, por tanto, del decreto municipal de 5 de enero 
de 1957, que aprobó la base estimada por el jurado y de la 
liquidación y multa derivada de la misma. 

Segundo. Declarar firme y subsistente el acta de in­
vestigación levantada por el Servicio de Inspección en 
15 de junio de 1955, que deberá ser liquidada a su debido 
tiempo; y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 
de que el importe de la liquidación que se anula hubiere 
sido ingresado. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo e1el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del corriente año, dictado en la reclama­
Ción promovida ante el mismo por don Domingo Colás Mo­
rales contra la exación del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo correspondiente a la cafetería sita en la calle de 
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Alcalá, 74; y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se dispone: 

Primero. La anulación del acta de investigación levan­
tada por el Servicio de Contrainspección en 3 de noviembre 
de 1955, y, por tanto, de! decreto municipal de 5 de enero 
de 1957, que aprobó la base señalada por el Jurado y de la 
liquidación y multa derivada de la misma. 

Segundo. Declarar firme y subsistente el acta de liqui­
dación levantada por el Servicio de Inspección en 5 de octu­
bre de 1955, que deberá ser liquidada a su debido tiempo; y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 
de que el importe de la liquidación que se anula hubiere 
sido ingresado. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de la P rovincia 
fecha 30 de abril del corriente año, dictada en la reclama~ 
ción promovida ante e! mismo por el Banco Español de 
Crédito contra la exacción de derechos por licencia de aper­
tura correspondiente a la sucursal urbana establecida en la 
calle de Diego de León, 54; y por cuyo fallo se desestima 
la referida reclamación, si bien debe anularse el acta levan­
tada por la Inspección ele Rentas, sin perjuicio de! derecho 
del Ayuntamiento a rectificar la liquidación provisional, 
considerando que los derechos definitivos deben liquidarse 
conforme a la tarifa que rija en el momento de la apertura 
del local, con independencia de la fecha de solicitud de la 
1icencia; pero que, no obstante, el Ayuntamiento pudo rec­
tificar la liquidación provisional de oficio hasta el momento 
de la concesión de aquella licencia, por 10 que no resulta 
procedente la actuación de la Inspección. 

69. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 del corriente, de una sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 25 de noviembre de 1957, en el recurso 
interpuesto por doña María e1el Carmen Rodríguez Delgado, 
por sí y en representación legal de sus hijos menores llama­
dos María del Carmen, María de las Mercedes, Federico, 
María de los Dolores, María Luisa y Luis Gredilla Rodrí­
guez, contra e! fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, de 30 de junio de 1956, que desestimó la reclamación 
promovida por la recurrente contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente sobre aplicación de contribuciones es­
peciales por obras de renovación de aceras y arbolado afectas 
a la finca número 78 del paseo de! Pintor Rosales; y por cuya 
sentencia se desestima el mencionado recurso; y disponer, 
al propio tiempo, que por el Negociado de Contribuciones 
especiales se oficie al señor Delegado central de Hacienda 
en la Caja General de Depósitos de Madrid, para que libere 
a favor de don Manuel Rodríguez Delgado, apoderado de 
doña María del Carmen Rodríguez Delgado, e! depósito 
constituído por dicho señor en 2 de diciembre de 1954 para 
responder del recibo por las aludidas contribuciones especia­
les bajo el resguardo números 296.564 de entrada y 202.836 
de registro, por 5.000 pesetas nominales, en títulos de la 
Deuda amortizable 3 por 100, emisión 1 de octubre de 1949, 
serie C, número 49.912; ya que ha quedado suficientemente 
probado en el expediente el ingreso en Arcas municipal~s 
del importe del recibo satisfecho por la propiedad en la Caja 
Auxiliar de la Depositaría de Villa en fecha 2 de enero 
de 1957. 

70. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 del corriente, d~ ?n 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la PrOV!11C1a, 
fecha 31 de marzo del corriente año, en la reclamación inter­
puesta ante el mismo por doña Encarnación Sánchez San 
Pedro contra los acuerdos municipales impositivos de las 
contribuciones especiales asignadas, entre otras, a la finca 
número 4 de la calle de la Familia García Noblejas por 
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obras de instalación de tuberías que en dicha vía pública 
ejecutó el Ayuntamiento; y por cuyo fallo se desestima la 
reclamación, debiendo darse cuenta a los Servicios Econó­
micos Municipales para la inmediata efectividad de tales 
cuotas. 

71. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 23 del corriente, que por la Corpo­
ración se interponga recurso contenciosoadministrativo, ante 
el Tribunal Provincial, contra el fallo dictado por el Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, en 31 de marzo del 
corriente año, recaída en reclamación formulada ante este 
último Tribunal por doña Aurora de la Vega Villota, rela­
tiva a las contribuciones especiales afectas a la finca núme­
ro 20 de la calle de la Montera; y por cuyo fallo se revoca 
el acuerdo municipal impugnado, que denegó a dicha se­
ñora el fraccionamiento de pago de las cuotas que en dicho 
concepto, destinadas a obras de pavimentación de la calzada 
y aceras y aparcamiento ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Montera, afectan a la referida finca. 

72. Disponer que, con cargo a la partida 32 del vigente 
presupuesto, se abone a Hidrá~lica Santillana. (S. A.) la 
cantidad de 72.102,99 pesetas, Importe de vanas facturas 
por suministro de agua a los barrios de Pozuelo y Aravaca 
durante el plazo comprendido desde el 2 de abril de 1956 
al 12 de septiembre de 1957. 

Comisión de Fomento 

73 . Expropiar la finca sita entre las calles de Santiago 
Massarnáu, Cyesa y Ricardo Ortiz, propiedad de don Ar­
turo Palomera Garma, de 2.145,21 metros cuadrados de 
superficie, necesaria para los accesos al Centro Parroquial 
del Espíritu Santo, por el precio de 1.400.000 pesetas, con 
cargo a la partida 713 del vigente presupuesto. 

74. Expropiar los terrenos y edificaciones propiedad 
de don Benigno González Cascajo, sitos en la carretera del 
Este, con vuelta a la calle de Santiago Massarnáu, necesa­
rios para los accesos al Centro Parroquial del Espíritu 
Santo, por el precio de 1.495.000 pesetas, con cargo a la 
partida 713 del vigente presupuesto. 

75. Expropiar las fincas sitas en las vías públicas que 
se indican, de la propiedad y superficie que se señala, con 
cargo a la partida 713 del vigente presupuesto, por el precio 
que se determina, y necesarias para la construcción de vi­
viviendas de renta limitada en las calles que se mencionan: 

Finca sin número de la calle de González Tablas, propie­
dad de don Felipe Gerpe Martínez, por la superficie de 
93,28 metros cuadrados, en el precio de 170.000 pesetas, para 
las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 11 de la calle de Vallandes, propiedad 
de don Cándido Gracia Pardos, por la superficie de 152,64 
metros cuadrados, en el precio de 195.000 pesetas, para 
las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 11 de la calle de González Tablas, pro­
piedad de don Manuel Martín de San José, por la superfi­
cie de 177,11 'metros cuadrados, en el precio de 143.000 pe­
setas, para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 5 de la calle de González Tablas, propie­
dad de doña María Antonia López Fernández, por la super­
ficie de 126,51 metros cuadrados, en el precio de 89.000 . 
pesetas, para las calles de González Tablas y otras. 

Finca sin número de la calle de Méndez Vigo, propie­
dad de doña Concepción Sánchez Javierri, por la superficie 
de 134,80 metros cuadrados, en el precio de 80.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 15 de la calle de Mena, propiedad de don 
José Pérez Cobo, por la superficie de 118,01 metros cua­
drados, en el precio de 95.000 pesetas, para las calles de 
Méndez Vigo y otras. . 

Finca número 5 de la calle de Vallandes, propIedad de 

4 de agosto de 1958 

don Rafael Arranz Granado, por la superficie de 54,58 me­
tros cuadrados, en el precio de 100.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca sin número de la calle de Méndez Vigo, propie­
dad de don ManuelEstévez Bando y otros, por la super­
ficie de 163,95 metros cuadrados, en el precio de 115.000 
pesetas, para las calles de Méndez y Vigo y otras. 

Finca sin número de la calle de Méndez Vigo, propie­
dad de doña Isabel González Villarejo, por la superficie 
de 178,48 metros cuadrados, en el precio de 140.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca sin número de la calle de Antonio López, pro­
piedad de doña María Vizcay Cuenca, por la superficie de 
132,36 y 93,54 metros cuadrados, en el precio de 145.414,50 
pesetas, para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 7 de la calle de Méndez Vigo, propiedad 
de don Diego Abad Rufo, por la superficie de 70,87 metros 
cuadrados, en el precio de 70.000 pesetas, para las calles 
de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 9 de la calle de Vallandes, propiedad de 
doña Isabel González Villarejo, por la superficie de 209,88 
metros cuadrados, en el precio 325.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 7 de la calle de San Serafín, propiedael 
de don Eugenio Higueras Lgorred, por la superficie de 
126,65 metros cuadrados, en el precio de 74.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca sin número de la calle de González Tablas, pro­
piedad de don Emilio Gómez Crespo, por la superficie de 
143,03 metros cuadrados, en el precio de 100.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 9 de la calle de González Tablas, propie­
dad de don J enaro Bargueño Carrasco, po'r la superficie 
de 160,79 metros cuadrados, en el precio de 120.000 pese­
tas, para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca números 2 de la calle de Galicia y 21 de la de 
González Tablas, propiedad de don Florencio Nieto Marco, 
por la superficie de 159,10 metros cuadrados, en el precio 
de 250.000 pesetas, para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 3 de la calle de González Tablas, propie­
dad de don Juan Gil López, por la superficie de 109,38 me­
tros cuadrados, en el precio de 70.440,50 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca sin número de la calle de Méndez Vigo, propie­
dad de don Juan José Rojas Larios, por la superficie de 
118,27 metros cuadrados, en el precio de 60.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 12 de la calle de San Serafín, propiedad 
de don Isidoro Escudero Gila, por la superficie de 82,80 
metros cuadrados, en el precio de 100.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 13 de.la calle de Mena, propiedad de don 
Teodoro Jadraque Cemi11án, por la superficie de 111,44 
metros cuadrados, en el precio de 90.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 3 de la calle de San Eduardo, propiedad 
de don E~rique Celda Garrido, por la superficie de 132,40 
metros cuadrados, en el precio de 179.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 9 de la calle de San Eduardo, propiedad 
de don Juan Andrés Tercero Rubio, por la superficie de 
112,89 metros cuadrados, en el precio de 183.700 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 3 del pasaje de Vigo, propiedad de los 
herederos de don Santiago Moriñigo Bellido, por la super­
ficie de 139,55 metros cuadrados, en el precio de 110.000 
pesetas, para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 11 de la calle de San Serafín, propiedad 
de don Ricardo González, por la superficie de 67,15 metros 
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cuadrados, en el precio de 36.000 pesetas, para las calles de 
Méndez Vigo y otras. 

Finca número 12 del paseje de San Eduardo, con vuelta 
a la calle de Mena, 1; propiedad de don Venancio Romero 
Agraso, por la superficie de 127,53 metros cuadrados, en 
el precio de 180.000 pesetas, para las calles de Méndez Vigo 
y otras. 

Finca núi11ero 3 de la calle de San Serafín, propiedad 
de don Florentino Sánchez López, por la superficie de 
126,28 metros cuadrados, en el precio de 175.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 4 de la calle de San Serafín, propiedad 
de don Camilo Fernánclez Ferro, por la superficie de 122,26 
metros cuadrados, en el precio de 110.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 4 del pasaje de Galicia, propiedad de doña 
Salvadora Peche Jiménez y otros, por la superficie de 
101,77 metros cuadrados, en el precio de 105.000 pesetas, 
para las calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 14 de la calle de Méndez Vigo, propie­
dad de don Joaquín Suils y Suils, por la superficie de 97 
metros cuadrados, en el precio de 250.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 6 del pasaje de Galicia, propiedad de don 
Clemente Ruiz Anta, por la superficie de 97,74 metros cua­
drados, en el precio de 120.000 pesetas, para las calles de 
Méndez Vigo y otras. 

Finca número 14 de la calle de San Serafín, propiedad 
de don Casimir o Rodríguez Ruiz, por la superficie de 83,85 
metros cuadrados, en el precio de 100.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Finca número 8 del pasaje de Galicia, propiedad de don 
Fernando Chacón Fernández y doña Encarnación Quin­
tana Doechao, por la superficie de 101 metros cuadrados, 
en el precio de 150.000 pesetas, para las calles de Méndez 
Vigo y otras. 

Finca número 10 del pasaje de Galicia, propiedad de 
don Carlos Germán Antón, por la superficie de 182,01 me­
tros cuadrados, en el precio de 350.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras. 

Hinca número 10 de la calle de San Serafín, propiedad 
de don Tomás Pérez García, por la super'ficie de 81,45 me­
tros cuadrados, en el precio de 100.000 pesetas, para las 
calles de Méndez Vigo y otras.. 

Finca números 5 y 7 del pasaje de San Eduardo, pro­
piedad de don Ramón Gálvez Fernández, por la superficie 
de 247,27 metros cuadrados, en el precio de 200.000 pese­
tas, para las calles de Méndez Vigo y otras. 

76. Modificar las alineaciones interiores del patio de la 
manzana correspondiente a las calles de Lope de Rueda, 
Menorca e Ibiza, según plano confeccionado por los arqui­
tectos señores Vallejo y Dampierre, cuyo plano ha sido 
aprobado por la Comisión de Urbanismo y sometido a in­
formación pública, sin que se haya suscitado reclamación 
alguna. 

77. Rectificar las alineaciones en la plaza del Conde de 
Barajas, con vuelta a la calle de Gómez Mora, según plano 
confeccionado en 4 de junio último por la Dirección de 
Urbanismo, que habrá de ser sometido a la sanción de la 
Comisión de Urbanismo. 

78. Adjudicar definitivamente al contratista don Angel 
B. Beltrán Sánchez, con la baja del 12,76 por 100 sobre los 
precios tipos, las obras de reforma exterior de los edificios 
con fachada a la plaza de la Villa, teniendo en cuenta 10 
informado tanto por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos como por el señor Concejal Delegado .del Patrimo­
nio Artístico municipal. 

79. Aprobar un gasto de 222.034,56 pesetas, con cargo 
a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa, a que asciende la aplicacíón de los 

780 

precios revisados para las obras de pavimentación de las 
calles de Vista Alegre, Zorzal y Pacorro, adjudicadas en 
31 de agosto de 1956 a don Maximino Domínguez Iglesias 

80. Adjudicar a la proposición presentada por Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), con la baja 
del 1 por 100, el concurso convocado por acuerdo de 23 de 
abril del corriente año para la reforma y ampliación del 
alumbrado en el barrio de Vicálvaro. 

81. Adjudicar a la proposición presentada por Ramón 
Hermanos (S. A.), con la baja del 18 por 100, el concurso 
convocado por acuerdo de 9 de abril del corriente año para 
la instalación de alumbrado en el paseo de Alberto Palacios 
y en la plaza del Agata. 

82. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.), por los precios tipos, el concurso convo­
cado por acuerdo de 9 de abril del corriente año para la 
reforma y ampliación del alumbrado público en la plaza del 
Carmen. 

~3. 'Adjudicar a la proposición presentada por Ramón 
Hermanos (S. A.), con la baja del 3,75 por 100, el concurso 
convocado por acuerdo de 23 de abril del corriente año 
para la ampliación de la instalación de alumbrado en el 
sector de la calle ele Arturo Soria comprendido entre la 
autopista de Barajas y la calle ele Manipa. 

84. Adjudicar a la proposición presentada por Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), con la 
baja del 1,2 por 100, el concurso convocado por acuerdo 
de 23 de abril del corriente año para la instalación de alum­
brado en la calle del Conde de Romanones y plaza de Tirso 
de Molina. 

85. Declarar desierto el concurso convocado por acuer­
do de 23 de abril del corriente año, para la instalación de 
alumbrado en el barrio de Almodóvar, por considerar exce­
siva el alza ofrecida en la única proposición presentada al 
referido concurso, y que, al amparo de 10 que autoriza el 
apartado 5.0 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, se adjudiquen dichas obras directa­
mente en condiciones no inferiores a las fijadas en el con­
curso, facultándose para ello a la Alcaldía Presidencia, bien 
por sí o por delegación. 

86. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
264.827,18 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle Nueva, entre las de 
Velázquez y Antonio Pérez, y disponer que la indicada suma 
sea cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, tercera etapa; debiendo ser adj udicadas 
las referidas obras mediante la celebración de subasta, se­
gún determina el artículo 13 del 'vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

87. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
320.271,48 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, cuyo proyecto es adicional al apro­
bado en 10 de febrero de 1956 para la construción de alcan­
tarillado en el barrio de Vicálvaro, y disponer que la indicada 
suma sea cargo a la partida 295 del vigente presupuesto; 
debiendo encomendarse la ejecución de las obras, al amparo 
de lo que autoriza el artículo 54 del vigente reglamento ~e 
Contratación de las Corporaciones locales, y por concurflf 
las circunstancias que se requieren en el mencionado artíCl~­
lo, a la contrata adjudicataria del proyecto primitivo. yaph­
carse la misma baja de la subasta con que se adjudicó dicho 
proyecto. 

88. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1.156.241,87 pesetas, remitidos parla Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reforma de la calzada y aceras 
de la calle de Ferraz, éntre el paseo de Onésimo Redondo 
y la calle de José Cañizares, y d1sponer que la referida ~uma 
sea cargo a la partida 724 del vigente presupuesto; debIendo 
adjudicarse las mencionadas obras directamente por la AI-
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caldía Presidencia, bien por sí o por delegación, al amparo 
del número 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto cons­
ta en las actuaciones el expediente sumario justificativo de 
la reconocida urgencia de dichas obras, que determina el 
apartado e) J número 3.0, artículo 42, del expresado regla­
mento. 

89. Disponer, como consecuencia del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 6 de junio úl­
timo sobre las contratas de conservación de obras, que se 
rescindan las cinco contratas actuales de conservación y re­
paración de pavimentos pétreos; la de conservación y repa­
ración de pavimento de riegos y hormigones asfálticos, y la 
de pavimentos de asfalto fundidos; comenzándose a contar 
el plazo de seis meses de aviso previo a que se refieren los 
pliegos de condiciones por los que se rigen estas contratas, y 
que por los distintos Servicios municipales se dé cumpli­
miento en las conclusiones de la reunión celebrada, según 
acta que figura en el expediente, a fin de que sea posible dis­
poner cuanto antes de nuevos pliegos de condiciones que 
permitan contratar de nuevo la ejecución de dichas obras. 

90. Adjudicar a la proposición presentada por Obras y 
Servicios Públicos (S. A.), con la baja del 21,20 por 100, el 
concurso convocado por acuerdo de 28 de marzo del corrien­
te año para la urbanización de la avenida de nueva apertura, 
entre las plazas de San Francisco y de la Puerta de Toledo. 

91. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la urbanización del 
Sector Sur del Polígono de Santa Marca, cuyo importe, de 
20.436.024,82 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 19 
del vigente presupuesto de Urbanismo hasta la cifra de 
13 millones de pesetas, y el resto, con cargo al del próximo 
año; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración 
de concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° 
del artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expe­
diente, en relación con el proyecto, remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, para la urbanización 
de la primera fase del Poblado C del barrio de Carabanchel 
Alto: . 

Primero. La aprobación del referido proyecto, impor­
tante 44.685.846,63 pesetas, cuyo proyecto se descompone en 
la siguiente forma: pavimentación, 19.788.734,91 pesetas; 
alcantarillado, 10.665.559,09 pesetas; red de distribución de 
agua, 5.321-.683,46 pesetas, y depósitos para abastecimiento 
de agua, 8.909.869,17 pesetas. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto sea cargo, 
hasta la suma de 20.000.000 de pesetas, al crédito consig­
nado en la partida 21 del vigente presupuesto de Urba­
nismo, y que el resto se tenga en cuenta para su inclusión en 
el presupuesto de Urbanismo del próximo ejercicio. 

Tercero. Que el crédito de 20.000.000 de pesetas que 
se dispone en el presente año para la ejecución de dicho 
proyecto se distribuya en la forma siguiente: pavimentación, 
6.300.000 pesetas; alcantarillado, 5.300.000 pesetas; red 
de distribución de agua, 3.200.000 pesetas, y construcción 
ele depósitos de abastecimiento de agua, 5.200.000 pesetas. 

Cuarto. Que las obras de pavimentación y construcción 
de alcantarillado, que en total ascienden a 30.454.294 pese­
tas, sean adjudicadas conjuntamente mediante la celebración 
ele subasta, según dispone el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de los Corporaciones locales; y 

Quinto. Que las obras de instalación de redes de dis­
tribución y construcción de depósitos sean adjudicadas por 
separado mediante la celebración de concursos al amparo 
de 10 que autoriza el apartado 3.0 del artículo 37 de dicho 
reglamento. 

93. N o. mostrarse parte como coadyuvante de la Admi-
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nistración, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por don Ricarckl Rodríguez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 2 de noviembre de 1956, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca número 3 de la calle de San Enrique; de­
biendo contestarse al referido Tribunal que cuantos antece­
dentes pudiera suministrar el Ayuntamiento al señor Fiscal 
se encuentran en el expediente que, en su día, fué remitido 
al mismo. 

94. N o mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Isidora y doña María 
Cámara Helguera contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3 de enero del corriente año, por el 
que se aprobó el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 23 de 
diciembre de 1957, por el que se obligaba a la propiedad 
de la finca número 17 de la calle de Juan Pantoja a realizar 
con urgencia las obras de consolidación y adecentamiento 
de la totalidad de la referida finca. . 

95. No mostrarse parte cQmo coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por don Joaquín Espinosa 
Román contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de enero del corriente año, aprobatorio del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 4 del mismo mes, por 
el que se obligaba a quda propiedad de la finca número 4 de 
la calle de Istúriz realizase las obras necesarias en la media­
nería derecha del citado inmueble, el arreglo de cielos rasos 
y demás obras de entretenimiento, a fin de evitar la ruina 
total del citado inmueble. 

Comisiones de Beneficencia y Sanidad y de Gobierno 
interior y Personal, reunidas 

96. Aprobar el proyecto de reglamento de Sanidad 
Municipal de Madrid, que figura unido al expediente, y que 
ha sido redactado después de una amplia y deJenida deli­
beración; debiendo darse al mismo el trámite determinado 
en el artículo 109 de la vigente ley de Régimen local, y, 
transcurrido el plazo de reclamaciones, elevarse al excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia para su apro­
bación, si procede. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

97. Convocar oposición, con arreglo a las bases y pro­
grama que obran unidos al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer tres plazas de Ofi­
ciales de Archivo, Bibliotecas, Museo y Hemeroteca Muni­
cipales, y nombrar con carácter interino, por el plazo máxi­
mo de seis meses, para ocupar una de las referidas plazas 
a don Fernando Delgado Cebrián, el cual deberá cesar, aun 
antes de terminar el plazo citado, en cuanto se provea en 
propiedad la plaza, en virtud de la oposición antedicha o en 
cualquier momento si así lo dispone la Alcaldía Presidencia. 

98. Convocar concurso-oposición, con arreglo al pro­
yecto de bases que obra unido al expediente y que se publi­
cará en momento oportuno, para proveer quince plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes. 

99. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para crear una plaza de Procu­
dor más, ratificando acuerdo de la Comisión, de 28 de junio 
de 1957, y visto que el número de asuntos que ha de tra­
mitar al Servicio Contencioso hace necesaria la existencia 
de dicha plaza, necesidad a la que se viene atendiendo me­
diante la prestación del servicio por un contratado. 
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100. Disponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Concejal Delegado del Servicio contra 
Incendios, que los Jefes de Zona de dicho Servicio, al cum­
plir la edad de sesenta años, o antes si fuera preciso por 
falta de vigor físico, dejen de pertenecer a la Sección activa 
del Cuerpo de Bomberos, quedando adscritos a la Dirección 
del mismo para el resto de las funciones técnicas que le sean 
encomendadas, y que la plantilla de Aparejadores Jefes de 
Zona de dicha Sección activa sea de siete individuos, para 
lo cual, en los presupuestos anuales, habrá de hacerse el 
aj uste de plantilla necesario, sumando a estos siete el núme­
ro de Jefes de Zona que hayan dejado de pertenecer a dicha 
Sección activa, y que, sin embargo, permanecerán en el 
Cuerpo hasta cumplir los setenta años, incluyéndose entre 
ellos al Secretario técnico; debiendo solicitarse de la Direc­
ción General de Administración Local la autorización nece­
saria para llevar a efecto este acuerdo, por cuanto implica 
una modificación en la plantilla aprobada por la misma. 

101. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 9 de abril del corriente año, el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 15 de febrero de 1956, 
por el que se suprimió el plus diario de cinco pesetas que 
percibían los Vigilantes de Arbitrios que desempeñaban fun­
ciones de Romaneros aforadores, y en su lugar, declarar que 
don Pedro Sanz Cristóbal, don Eugenio Muñoz Martí­
nez, don Guillermo Arroyo Alvaro, don Antonio Blanco 
Pedrero, don Domingo Navas Llorente, don Vicente Migual 
Guevara, don Antonio Barrera Pérez, don Ricardo Alvarez 
Alonso, don Francisco Lanzas Orellana, don Lucio Gómez 
Márquez, don Bernardo Fernández Corrales, don Angel 
Ayo Tejuca, don Emilio Fernández Fernández, don Santos 
Durán Germán, don Julio Luis Coba García, don GuiHermo 
Manzanedo Gil, don Angel Díez García, don Alejo Sacris­
tán Pinero, don Federico Bordas Muñoz, don Jesús Losas 
Soto, don Fernando Romero Narganes, don Ambrosio Ca­
sorio Lobo, don Luis Pina Cecilia, don Germán Camina 
Liébana, don Juan Serna Ponce de León, don Amalio Soria 
Jiménez, don Casto Santos Río, don José Díaz Cel.a, don 
Julio de Lucas García, don Guillermo Martínez Ruiz, don 
Antonio Cuenca Fernández, don Eladio Cuevas Sainz, 
don Jesús arganes J uárez, don Joaquín Rodríguez Ferre­
ro, don Luis Traynor Alvarez, don Saturnino Duce Gordo, 
don Lorenzo Esteban Muñoz, don Enrique García Gregario, 
don Lisardo Sainz Gutiérrez, don Isidro Martín Calvo, don 
Felipe Morales Argüello, don Manuel Izquierdo Romero, 
don Emilio Lozano López, don Evelio de Grado Sainz, don 
Enrique de Pablo Jiménez, don Estanislao Cristóbal Castro, 
don Clemente Cano Ruiz, don Gerardo Pastor Martín, don 
Justo Pasamontes Cámara, don Andrés Isabel Robledo, 
don Pablo del Prado Heras, don Macario Ruiz López, don 
Emilio López Fariñas, don Froilán Foronda Arranz, don 
J osé Membrillo Chapí, don Manuel L. Roca Gay, don Euse­
bio López Prieto, don Cástor Otero Ríos, don Lorenzo 
Martín Hernández, don Santiago Sanz Lázaro, don Euge­
nio García del Real, don José María de la Fuente Barrios, 
don Horacio Rodríguez Moya, don Vicente Gómez Már­
quez, don Lorenzo Ortiz Ortiz, don Angel Santiago Díaz, 
don Alfonso Martínez Martínez, don Gabriel García Sala­
manca, don Jerónimo Sola Fernández, don José Sanz Se­
rrano y don Mariano Marrando García tienen derecho a 
continuar percibiendo el plus diario de cinco pesetas men­
cionado, así como el abono de los pluses devengados y no 
percibidos desde el 1 de marzo de 1956, practicándose a tal 
efecto las oportunas liquidaciones por la Intervención. 

102. Revocar parcialmente, en acatamiento a la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­

. administrativo en 29 de marzo del corriente año, el acuerdo 
plenario de 21 de octubre de 1953, aclarado por el de 23 de 
diciembre siguiente, en virtud del cual se abonaron desde 
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el 1 de noviembre de 1953 a doña María del Pilar Caballero 
Isidoro, Auxiliar administrativo procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, las diferencias de sueldo entre 
el que percibía en aquel Ayuntamiento y el asignado al per­
sonal de su clase en el de la capital, y en su virtud, reco­
nocerle el derecho a percibir las expresadas diferencias 
desde el 1 de julio de 1952 hasta el 1 de noviembre de 1953 
practicándose por la Intervención la oportuna liquidació~ 
para el abono de dichas diferencias de sueldo y demás emo­
lumentos. 

103. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
22 de marzo del corriente año, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 2 de enero de 1957, que clasificó 
como Oficial del Cuerpo T écnicoadministrativo a don Ge­
rardo Fernández Lanseros, y en su lugar, clasificarle como 
J efe de Negociado del Cuerpo T écnicoadministrativo, con 
efectos desde el 1 de julio de 1952, con abono de diferencias 
de haberes no percibidos. 

104. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 28 de enero del corriente año, el acuerdo del P leno de 
esta Corporación de 6 de marzo de 1957, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por el Oficial liquidador de 
Arbitrios don Eladio Herreros Marco contra los acuerdos 
que establecen la clasificación del personal de su clase, y en 
su lugar, clasificar la plaza desempeñada por el recurrente 
en el grupo A), Administrativos; subgrupo e), Plazas espe­
ciales administrativas, asimilada a Jefe de Negociado, revo­
cándose en tal sentido el acuerdo aprobatorio de la plantilla 
de transición de 15 de julio de 1955. 

105. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por ~l Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 10 de abril del corriente año, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 7 de noviembre de 1956, que 
denegó la solicitud del Oficial liquidador de Arbitrios don 
Félix Haering Zavala de ser clasificado en el Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Intervención, y en su lugar, clasificar 
la plaza desempeñada por el recurrente en el grupo A), 
Administrativos; subgrupo e), Plazas especiales adminis­
trativas, como Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas sobre 
espe~ies de consumo, asimilado a Oficial técnicoadministra­
tivo, revocándose en tal sentido el acuerdo aprobatorio de 
la plantilla de transición de 15 de julio de 1955. 

106. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 7 de febrero del corriente año, el acuerdo plenario de 
10 de febrero de 1956, que desestimó el recurso de reposi­
ción interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don 
Jenaro Fe Ayllón contra los acuerdos que establecen la cla­
sificación del personal de su clase, y en su lugar, clasificar la 
plaza desempeñada por el recurrente en el grupo A), Admi­
nistrativos; subgrupo e), Plazas especiales administrativas, 
como Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas sobre espe­
cies de consumo, equiparado a Oficial técnico administrativo, 
revocándose en tal sentido el acuerdo aprobatorio de la 
plantilla de transición de 15 de julio de 1955. 

107. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contencioso administrativo 
en 5 de febrero del corriente año, el acuerdo plenario de 
10 de febrero de 1956, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don Satur­
nino Rodrigo Casas contra los acuerdos que establecen la 
clasificación del personal de su clase, y en su lugar, clasificar 
la plaza desempeñada por el recurrente en el grupO A), 
Administrativos; subgrupo e), Plazas especiales administra­
tivas, como Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas s?~re 
especies de consumo, equiparado a Oficial técnicoadn:Jnls­
trativo, revocándose en tal sentido el acuerdo aprobatOriO de 
la plantilla de transición de 15 de julio de 1955. 
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108. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 10 de febrero del corriente año, el acuerdo plenario de 
10 de febrero de 1956, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don Angel 
Sánchez Amaya contra los acuerdos que establecen la cla­
sificación del personal de su clase, y en su lugar, clasificar 
la plaza desempeñada por el recurrente en el grupo A), 
Administrativos; subgrupo e), Plazas especiales administra­
tivas, como Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas sobre 
especies de consumo, equiparado a Oficial técnicoadminis­
trativo, revocándose en tal sentido el acuerdo aprobatorio 
de la planti11a de transición de 15 de julio de 1955. 

109. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 31 de enero del corriente año, el acuerdo plenario de 
10 de febrero de 1956, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don Anto­
nio Ruiz García contra los acuerdos que establecen la cla-
ificación del personal de su clase, y en su lugar, clasificar 

la plaza desempeñada por el recurrente en el grupo A), 
Administrativos; subgrupo e), Plazas especiales adminis­
trativas, como Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas sobre 
especies de consumo, equiparado a Oficial técnicoadminis­
trativo, revocándose en tal sentido el acuerdo aprobatorio 
de la planti11a de transición de 15 de julio de 1955. 

110. Revocar; en acatamiento a' la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 3 de febrero del corriente año, el acuerdo plenario de 
10 de febrero de 1956, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios don Rafael 
Peche Málaga contra los acuerdos que establecen la clasifi­
cación del personal de su clase, y en su lugar, clasificar la 
plaza desempeñada por el recurrente en el grupo A), Admi­
nistrativos ; subgrupo e), Plazas especiales administrativas, 
como Oficial liquidador de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, equiparado a Oficial técnicoadministrativo, revocán­
dose en tal sentido el acuerdo aprobatorio de la plantilla de 
transición de 15 de julio de 1955. 

111 a 119. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por los Liquidadores del Matadero y Mercado de 
Ganados de Madrid que a continuación se relacionan, con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de octubre 
de 1957, que fijó la clasificación económica de los mismos, 
ya que, según informa el Servicio Contencioso, no ha sido 
alegado ningún precepto ni disposición legal que haya sido 
infringido por la Corporación Municipal al adoptar dicho 
acuerdo, no siendo, por otra parte, la analogía ni la equi­
dad fuentes del Derecho administrativo en las que se pueda 
basar o nacer un derecho: 

Don Manuel Laborda Revuelta. 
Don Pedro Tomás Hernández Castelbo. 
Don Felicísimo Rodríguez Avedillo. 
Don Mariano Pérez Navarro. 
Don Juan Prados Alonso. 
Don Francisco Gallego Triviño. 
Don Agustín García Aledo. 
Don Sergio Gómez Plata. 
Don Jesús Escudero Ortega. 

120. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Ponencia de Funcionarios, la petición formulada por el 
Vigilante de Arbitrios don Amalio Soria Jiménez en unión 
de otros funcionarios de la misma clase y de algunos Roma­
neros Aforadores de que se les reconozca la categoría de 
Oficiales liquidadores de Arbitrios, entre otras razones, 
porque, si, como dicen, vienen realizando funciones de 
Oficiales liquidadores, éstas les habrán sido encomendadas 
por sus jefes inmediatos, pero, no sólo sin autorización de 
la Alcaldía Presidencia ni del Ayuntamiento, sino infrin-

giendo 10 reiteradamente dispuesto (la última vez por acuer­
do plenario de 27 de marzo de 1957) prohibiendo que nin­
gún funcionario ni obrero dependiente de esta Corpora­
ción pueda realizar funciones distintas de las que le corres­
pondan con arreglo a su credencial, por 10 que, al ser las 
situaciones de hecho que invocan los peticionarios ajenas a 
cualquier acto sancionador o de conformidad de los Orga­
nos competentes del Municipio y vulneradoras de acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento sobre esta materia, no 
pueden derivarse de ellas ningún derecho en su favor; de­
biendo, en cumplimiento del acuerdo antes mencionado de 
27 de marzo de 1957, reintegrarse a las funciones propias 
de su credencial; siendo, también, otras razones que acon­
sejan la desestimación de 10 solicitado: que el acceder a ello 
supondría el burlar cuanto se dispone en las leyes y regla­
mentos sobre requisitos y condiciones para la provisión de 
las plazas de las distintas clases, sin que pueda considerarse 
que autoriza las pretensiones de los peticionarios 10 dispuesto 
en el artículo 11 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, del que hacen una interpretación impro­
cedente y acomodaticia, olvidando, por el contrario, el conte­
nido terminante y dar o de las disposiciones adicionales se­
gunda y quinta de dicho reglamento, que definen y perfilan 
lo que constituye y lo que no constituye derecho adquirido. 

121. Desestimar la propuesta formulada por la Co­
misión de Acopios de que dicho Servicio absorba las fun­
ciones que actualmente tiene encomendadas el Almacén 
de Villa, por entender que, desde el aspecto administrativo, 
no encaja dentro de los del referido Servicio el cometido 
propio del Almacén de Villa, el cual, en 10 sucesivo, depen­
derá del Negociado de Propiedades de la Sección de Ha­
cienda. 

122 a 134. Revocar, en acatamiento de las sentencias 
dictadas por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en 13, 12 Y 19 de febrero; 3 de marzo, 17 de fe­
brero, 30 de enero; 25, 24, 21, 4, 27, 14 Y 20 de febrero del 
corriente año, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 10 de 
febrero de 1956, que desestimó los recursos de reposición 
interpuestos por los' Oficiales liquidadores de Arbitrios don 
Edelmiro Pérez Piñeiro, don Ricardo Zalaya Ortiz, don 
Eloy GÓ11lez Mata, don José Manjavacas Pérez Bustos, don 
Agustín Cerezo Garrido, don José Sacristán Martínez, don 
Dalmiro Bragado Morillo, don Andrés Herreros Muela, 
don tamberto N úñez Munguía, don Manuel Pérez Pombo, 
don José García Ibáñez, don Valeriana García Hernández 
y don Francisco Moreno Blanco contra los acuerdos que 
establecían la clasificación del personal de su clase, y en su 
lugar, clasificar las plazas desempeñadas por los recurrentes 
en el grupo A) Administrativos, Subgrupo e) plazas espe­
ciales administrativas, como Oficiales liquidadores de Ar­
bitrios y Tasas sobre especies de consumo, equiparados a 
Oficiales técnicoadministrativos, revocándose en tal sentido 
el acuerdo aprobatorio de la plantilla de transición de 15 de 
julio de 1955. 

135. Solicitar de.la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para crear dieciséis plazas más de 
Enfermeras de la Beneficencia Municipal, que se precisan 
para atender debidamente los servicios de la Clínica de Pre­
maturos y del nuevo Equipo Quirúrgico que ha de inaugu­
rarse en fecha inmediata en el Centro .Asistencial de la 
calle del General Ricardos. 

136. Confirmar en propiedad, en el cargo de Ingeniero 
J efe de la Inspección de Industrias, al Industrial que actual­
mente desempeña dicho cargo con carácter interino, don 
J osé Burgos Monfort, sin que sea precisa la celebración de 
concurso u oposición entre el personal de su clase para la 
provisión de dicha plaza, por no existir ningún otro Ingenie­
ro Industrial en propiedad de la plantilla de este Ayunta­
miento que no desempeñe cargo de Jefatura, dándose a este 
nombramiento efectos retroactivos al 1 de julio corriente. 
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137. Asignar al cargo de Viceinterventor de Fondos la 
gratificación por jefatura de 23.500 pesetas anuales, la cual, 
de conformidad con lo determinado en el apartado 2 · del 
artículo 87 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, tendrá la cualidad de remuneración 
eve~ltual, modificable y no computable a efectos activos ni 
paSiVOS. 

138. Asignar al Jefe de Negociado de Secretaría, don 
Pedro Antonio Saavedra Jiménez, procedente de la Admi­
nistración municipal de la extinguida zona del Protectorado 
Español en Marruecos, la gratificación por jefatura de 
7.000 pesetas anuales, en las condiciones determinadas en el 
apartado 2 del artículo 87 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, o sea con la cualidad 
de remuneración eventual, modificable y no computable a 
efectos activos ni pasivos. . 

139. Asignar al Jefe de Negociado de Intervención 
don José Luis Sánchez González, procedente de la Admi­
nistración municipal de la extinguida zona de Protectorado 
Español en Marruecos, la gratificación por jefatura de 
7.000 pesetas anuales, en las condiciones determinadas en el 
apartado 2 del artículo 87 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, o sea, con la cualidad de 
remuneración evehtual, modificable y no computable a efec­
tos activos ni pasivos. 

140. Asignar al Jefe del Albergue de Mendigos de 
Santa María de la Cabeza, del Servicio de Asistencia So­
cial, don Julio Pérez de Salcedo y Benito, que viene pres­
tando sus servicios con el carácter de contratado, una 
gratificación especial, en tanto continúe desempeñando el 
expresado cargo, de 6.000 pesetas anuales, con la cualidad, 
de conformidad con 10 determinado en el apartado 2 del 
artículo 87 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, de remuneración eventual, modificable 
y no computable, en el caso de que el beneficiario llegase a 
ocupar cargo en propiedad en este Ayuntamiento, a efectos 
activos ni pasivos. 

141. . Solicitar de la Direción General de Administración 
Local autorización para modificar el sueldo base del cargo, 
declarado a extinguir, de Guardalmacén del Servicio de 
Acopios, asignándole e! de 16.000 pesetas anuales, por con­
siderar que, dadas las características de dicho cargo, debe 
equipararse en retribución con los Auxiliares administrati­
vos, y teniendo en cuenta también que con anterioridad a 
la entrada en vigor de! reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local su sueldo era ya superior al de los Subal­
ternos. 

142. Aprobar, en relación con el proyecto de escala­
fones de los Cuerpos Técnicoadministrativos de Secretaría 
e Intervención, formado por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, el informe, concretado en las siguientes con­
clusiones, emitido por el Servicio Contencioso, y dispo­
ner la publicación de dichos escalafones, una vez teni­
das en cuenta las advertencias contenidas en el referido 
informe: 

Primera. En los escalafones de funcionarios adminis­
trativos, escala de Técnicoadministrativos, ramas de Secre­
taría y Servicios Económicos, sólo deben incluirse los fun­
cionarios que tuvieran reconocida la condición de Técnico­
administrativos con anterioridad al 1 de julio de 1952, y 
los que la hayan adquirido posteriormente. 

Segunda. La colocación '0 asignación de número de 
orden de los funcionarios debe llevarse a cabo atendiendo 
a la fecha de ingreso en el Cuerpo, y en el caso de igual­
dad, determinar la prelación en la forma que establece la 
disposición transitoria 5.a del reglamento, con la salvedad de 
que el orden de colocación no afecta a la antigüedad ni a 
los derechos de los escalafones. 

A este efecto, y con el fin de no rehacer el trabajo ya 
efectuado por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
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bastará con asignar a cada funcionario e! número que le co­
rresponda, conforme a 10 indicado en el apartado tercer 
de este informe; aunque resulten salteados, añadiendo paro 
consignar este número una nueva columna. La actual co~ 
lumna del número de orden deberá ser epigrafiada can 
"N úmero de orden a efecto de ascensos". 

Tercera. Se computarán, en su caso, como serviCIO 
prestados en concepto de Técnicoadministrativo, los que 
tuviera reconocidos el funcionario en el Cuerpo de proce­
dencia cuando la pertenencia a éste haya sido determinante 
de la adquisición de aquella consideración. 

Cuarta. Salvo los casos en que exista resolución admi­
nistrativa o judicial firme reconociendo a los funcionario 
escalafonados una determinada categoría, no se atribuirá 
a éstos ninguna específica; y 

Quinta. La aprobación de los escalafones debe efec­
tuarse con la reserva de que los datos en ellos consignados 
son susceptibles de rectificación en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte, en cuanto resulten inexactos 
pero considerándose expresas y fundamentadas las conc\lt~ 
siones o bases que anteceden. 

143. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por don Rafael Palop Ruiz 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de abril 
último, por el que, de conformidad con la propuesta del Tri­
bunal calificador del concurso celebrado al efecto, se nom­
bró a don Jesús Aranda Navarro para el cargo de Oficial 
mayor de Intervención de este Ayuntamiento, automática­
mente transformado en el de Viceinterventor de Fondos, 
a tenor de 10 establecido en la disposición transitoria 10 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal; porque, entre otras razones, no existe la caducidad 
del concurso que supone el recurrente, ya que ni el regla­
mento de Funcionarios de 1924 ni el siguiente establecen 
la norma limitativa a que alude el señor Palop en su recur­
so, y la propia Dirección General de Administración Local, 
según comunicación de la misma de 8 de abril de 1954, 
consideró vigente el concurso, sin que tampoco señalase 
causa de caducidad del mismo cuando, en 1 de abril últi­
mo, designó al funcionario que habría de concurrir como 
V ocal en representación del Ministerio de la Gobernación; 
y, en cuanto al otro fundamento de oposición formulado por 
el recurrente, de que cuando se convocó la plaza no existía 
el cargo de Viceinterventor, porque el cambio por esa de la 
denominación anterior está justificado como en el acuerdo 
recurrido se expresa, por 10 establecido en la disposición 
transitoria mencionada del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y en tal sentido se pronunció la Di­
rección General competente al ordenar que, sin variar los 
términos de la convocatoria ni modificar sus bases, el que 
resultase designado Oficial mayor de Intervención pasaría 
automáticamente a ser Viceinterventor de Fondos. 

144. Separar definitivamente del servicio, en aplica­
ción del apartado 6.°, número 1, del artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, Y 
como resultado del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario del Servicio de 
Limpiezas don Félix Fonseca Prados. 

145. Separar definitivamente del servicio, . en a~lic~­
ción de los mismos apartado, número y artículo que se mdl­
can en el anterior, y como resultado del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le ha seguido, al 
operario del Servicio de Limpiezas don José Moreira Lo­
zano, con desestimación del escrito de alegaciones formu­
lado por el mismo, por no encontrarse en dicho escrito ra­
zones que desvirtúen las que se tuvieron en cuenta para 
dicha sanción. 

146. Separar definitivamente del servicio, en aplica­
cióñ de los mismos apartado, númeró y artículo que se 
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indican en los dos anteriores, y como resultado del expedien­
te de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
al operario del Servicio de Limpiezas don Zacarías Lázaro 
Lozano, no habiendo lugar, por no considerarla procedente, 
la sugerencia del nombramiento del encartado para otro 
cargO. 

147. Separar definitivamente del servicio, por abandono 
del mismo, al operario del Servicio de Limpiezas don Al­
fonso Valverde Morante, como resultado del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le ha seguido. 

148. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en 
relación con la creación de la plaza de Director del Lago 
y piscinas municipales, que se asigne a dicha plaza el sueldo 
inicial de 27.000 pesetas, por haberse advertido que, si 
bien la retribución propuesta por acuerdo de la Comisión, 
de 36.000 pesetas, guarda relación con la que actualmente 
percibe el que viene realizando las funciones que han de 
encomendarse al titular de dicha plaza, al convertirse esa 
retribución en sueldo inicial, con la consiguiente repercusión 
en pagas extraordinarias y plus de carestía de vida para la 
obtención de los aumentos graduales, resulta excesiva y 
rebasa a la que el decreto-ley de 12 de abril de 1957 señala 
para cargos de mayor categoría e importancia. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
dictamen; pero variando la denominación de dicha plaza, 
que será la de Director de Piscinas municipales. 

A petición del señor Lillo Orzaes fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se convoque concurso­
oposición para proveer dos plazas de Técnicos industriales 
de los Servicios Técnicos Municipales. 

A petición del señor Gómez Acebo fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se cumpla de ma­
nera inexorable y sin excepciones el acuerdo plenario,' de 
27 de marzo último, que dispuso que nadie realice funciones 
distintas de las que determina su credencial, sin que sirva 
de excepción ni la competencia probada, ni el tiempo trans­
currido ni la calidad profesional del afectado. 

Comisión de Cultura 

149. Exceptuar de subasta o concurso y adjudicar di­
rectamente a la Real Fábrica de Tapices (Gabino Stuyck), 
de conformidad con la propuesta formulada por el Presi­
dente de la Com;sión, y cumplidos que han sido los trámites 
preceptuados para tal excepción, los trabajos de reparación 
de varios tapices, de propiedad municipal, existentes en dis­
tintos salones del Ayuntamiento, por el presupuesto pre­
sentado por dicha Fábrica, cifrado en la cantidad total de 
1.362.467,40 pesetas, que comprende la restauración de seis 
tapices, pudiendo ser abonada la cantidad de 570.(X)() pese­
tas, que representa la de los tres de los caballos, según 
informa la Intervención Municipal, mediante la inclusión 
de la indicada suma en el presupuesto que haya de regir 
durante el próximo año, y el resto, hasta el total del presu­
puesto ; es decir, la cantidad de 792.467,40 pesetas, frac­
cionada en anualidades, en los presupuestos ordinarios de los 
años 1960 y sucesivos, para su pago según se vayan reali­
zando las reparaciones. 

150. Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de Plata, al Vocal de la Junta de Beneficencia del distrito 
de Arganzuela-Villaverde don Ba1tasar Sainz Miguel, por 
la meritoria labor que viene realizando en el referido dis­
trito, desde hace varios años, y por su ejemplar actuación 
en favor de los necesitados del mismo. 

151. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los informes emitidos tanto por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos como por el Servicio 
Contencioso y por la Intervención Municipal, respecto a la 
realización del monumento al gran poeta español Mosén 
Jacinto Verdaguer, en el Retiro, por el presupuesto de pese-

tas 208.000, que fué aprobado, por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 28 de noviembre de 1956, con cargo a la 
partida 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, y en 
cuanto a la revisión de precios, solicitada por el autor de 
dicho monumento, y a las obras de cimentación y de jar­
dinería del mismo: 

Primero. Aprobar el gasto de 64.896 pesetas a que 
asciende la revisión de precios para la construcción por el 
escultor don Miguel Oslé Sáenz de Medrano del monumen­
to a Mosén Jacinto Verdaguer, en el Retiro, con cargo al 
crédito consignado en la partida 42 del vigente presupuesto. 

Segundo. Aprobar, igualmente, el gasto de 31.200 pe­
setas para la cimentación y jardinería del monumento, con 
cargo al crédito consignado en la partida 25 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Tercero. Que el total del presupuesto aprobado para 
la realización del monumento, y que asciende a 270.400 pe­
setas, se abone al señor Oslé en tres plazos: el primero, al 
comunicarle la adjudicación de la obra; el segundo, cuando 
esté terminado el modelado de la parte escultórica del monu­
mento y se empiece la labra en piedra y la parte de cantería 
del zócalo en Madrid, y el tercer plazo, cuando esté total­
mente terminado el monumento; y 

Cuarto. Que el plazo para la terminación total de la 
obra sea el de dieciocho meses, a partir de la fecha en que se / 
comunique al interesado este acuerdo. 

Junta Municipal de Primera .Enseñanza 

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta la indudable transcendencia que para 
la enseñanza primaria representará la puesta en funciona­
miento del Instituto Municipal de Educación, que se dejará 
sentir de un modo muy notable, no sólo sobre los niños que 
asisten a las escuelas públicas de la capital, sino sobre el 
propio profesorado, como consecuencia de las funciones que 
competen al mencionado Instituto: 

Primero. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas formulados por la Técnica Munici­
pal para realizar las obras de adaptación del grupo escolar 
Francisco Ruano, con objeto de instalar en él el Instituto 
Municipal de Educación, aprobándose igualmente el pliego 
de condiciones económicoadministrativas formulado por el 
N egociado de Subastas. 

Segundo. Que, como consecuencia del precedente 
acuerdo, se determine que la cantidad de 9.434.333,28 pese­
tas., impor,te total del presupuesto, se abone de la siguiente 
forma: 

a) 2.750.000 pesetas, con cargo a la subvención de 
igual suma concedida por el Ministerio de Educación Nacio­
nal, que se abonará en los plazos y formas indicados en el 
convenio celebrado entre el Ministerio de Educación Nacio­
nal y el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

b) 2.189.418,42 pesetas, con cargo al crédito consigna­
do en la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa; y 

e) 4.494.914,86 pesetas, con cargo al crédito consigna­
do en la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

Tercero. Que con objeto de no demorar las obras de 
adaptación a que se refiere este dictamen, se desista, hasta 
que las circunstancias económicas 10 permitan, de la adqui­
sición de un solar enclavado en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, cuyo valor convenido y aceptado asciende 
a la cantidad de 1.500.000 pesetas; bien entendido que debe­
rá unirse copia de este acuerdo al expediente de la adqui­
sición de referencia, con obj eto de que las diligencias queden 
debidamente circunstanciadas y completas. 

Cuarto. El ingreso en fondos municipales de la suma 
de 2.750.000 pesetas se hará en la forma determinada por 
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la Intervención de Fondos Municipales en su informe, que 
figura en el expediente, fecha 17 de los corrientes; y 

Quinto. Que se remita el expediente al Negociado de 
Subastas para que celebre la que corresponda, con objeto 
de llevar a cabo los trabajos de referencia; debiendo tenerse 
en cuenta a tal efecto lo prevenido en el artículo 19 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, dada la importancia y urgencia, acusadas con referencia 
a la puesta en marcha del mencionado Instituto Municipal 
de Educación. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

153. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría J urírica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por Moto Vespa (S. A.) contra 
la exacción de derechos ' de licencia de apertura correspon­
diente a un local sito en el paseo de las Acacias, 63; Y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se revoca el ' 
acto adrninistrativo impugnado, y en su lugar, se declara 
que el mencionado local no está sujeto al pago de aquellos 
derechos, anulándose la liquidación practicada, cuyo impor­
te deberá ser devuelto si hubiese sido ingresado. 

Comisión de Fomento 

154. Anunciar licitación, mediante concurso-subasta, de 
las obras de construcción de 93 viviendas de renta limitada 
en la calle de Vallandes, sin número (Usera), destinadas 
a alojar inquilinos desahuciados de fincas declaradas en 
ruina, y disponer, visto lo informado por la Intervención 
Municipal, que, como el presupuesto general es de pese­
tas 8.966.577,18, provisionalmente se contraiga la cifra de 
1.449.922,04 pesetas, suma que representa, además del 10 
por 100 del presupuesto, las demás cantidades que, en defi­
nitiva vienen a constituir la totalidad de la aportación mu­
nicip;l, la cual será cargo a las partidas 29, 30 Y 31 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, sin perjuicio de las 
modificaciones que, una vez celebrado el concurso-subasta, 
hayan de hacerse como consecuencia también de la cifra en 
que la obra quede adjudicada. 

155. Anunciar licitación, mediante concurso-subasta, de 
las obras de construcción de 112 viviendas de renta limitada 
en la calle de Valderribas, 37, con vuelta a la de Abtao, 
destinadas a alojar inquilinos desahuciados de fincas decla­
radas en ruina, y disponer, visto lo informado por la Inter­
vención Municipal, que, como el presupuesto general es de 
10.554.212,13 pesetas, se anote por dicha Intervención y se 
contraiga la cifra de 1.699.245,17 pesetas, suma que repr~­
senta además del 10 por 100 del presupuesto, las demas 
cantidades que, en definitiva, vienen a constituir la totali­
dad de la aportación municipal, la cual será cargo ~ las 
partidas 29, 30 y 31 del vigente presupuesto de Urbamsmo, 
sin perjuicio · de las modificaciones que, una vez celebra~o 
el concurso-subasta, hayan de hacerse como consecuenCla 
también de la cifra en que la obra quede adjudicada. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

156. Aprobar el proyecto de bases redactado, que figu­
ra unido al expediente, y que se publicará en el momento 
oportuno, para proveer una plaza de Técnico matemático. 

157. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca, como 

. parte demandada en el recurso contenciosoad.ministrativo in­
terpuesto ante el Trib~nal .Pr?vincial P?r el ~~~ducto~ .del 
Servicio contra IncendlOs, Jubllado por ImpOSIbIlidad Ílslca, 
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don Ramón César Borrego, contra el acuerdo de la Comi_ 
sión Municipal Permanente, de 26 de febrero del corriente 
año, por el que se le denegó la reincorporación al servicio 
activo, que había solicitado. 

* * * 
158. Expresar una vez más al Servicio contra Incen_ 

dios la felicitación de la Corporación por su eficacísima ac­
tuación con motivo del reciente siniestro ocurrido en una 
fábrica de oxígeno de la calle del Teniente Coronel Noreña 
y consignar en acta el pésame de la misma por las vístima~ 
habidas en dicho siniestro. 

Se levantó la s.esión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

'11'1"1""'1"1"1"1"1"""",,""1"1"1""""I,'U"""'I"I"I"I,'U'\"I"I",,',",,'U'I"I"I"I,Ol""'I"\"I""';" I"I""'I"'i!5a 

Alcaldía Pr e, ¡de n c i a 

En uso de las facultades que mf están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Ré¡;imen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Carmen Ramírez Ferrero, para fábrica de guantes 
en la avenida de José Antonio, 27. 

Don Francisco Carpintero, para taberna en la calle de 
Francisca Estela, 13. 

Fábrica de Pan La Luna (S. A.), para despacho de pan 
y Dollos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26. 

Doña Rosario Jiménez López, para despacho de leche en 
la calle del Doctor Fourquet, 7. 

Don Félix Yagüe Matesanz, para despacho de leche en 
la calle de Castelló, 47 .. 

Don Angel Benito Martínez, para frutería y verdulería 
en la calle de Ascao, 21. 

Don Saturnino Pascual Rodrigo, para venta de aves en 
la calle de José Martínez Seco, 17. 

Don Pedro Burgueño Arnaz, para lechería en la calle 
de las Islas Aleutianas, 23. 

Doña Dolores Martínez Morales, para oficina ele agen­
cia de noticias en la calle de Bravo MUl'illo, 25. 

Doña Dionisia Rodrigo Montero, para despacho ele leche 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 25. 

Don Ignacio Rivas Vega, para despacho ele leche en la 
calle ele los Misterios, 65. 

Don Pedro Parbolé Gutiérrez, para venta ele ropas para 
niños en la calle de Vallehermoso, 96. 

Don Ramón Martínez Pedré, para venta de pan y bollos 
en la calle de San José, 17. 

Don Carlos Sánchez Garnica, para papelería en la calle 
ele Vallehermoso, 75. 

Don Alfonso Mercado Laguna, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle del Marqués de Berna, sin nú­
mero (Barajas). 

Don Juan Carda Jiménez, para oficina de avisos para 
limpieza ele locales en la calle del Pintor M. Brenes, 11. 

Doña Encarnación Recio Recio, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Nicolás Usera, 88. 

Don Anselmo Vicioso Martín, para huevería en la calle 
del Mar Caspio, 10. 

Don Luis Boixaréu Domínguez, para pensión en la calle 
de Blasco de Garay, 41. ' . 

Don Carlos López Gómez, para tienda de ultramarinOS 
en la calle de Leizarán, 29. . 

Don Domingo Contreras Navarro, para taller de carpm­
tería en la calle de Francisco Villaespesa, 61. 
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Doña Mónica Sánchez Toledano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Legua, 40. 

Don Juan José Castro Díaz, para tienda de comestibles 
en la calle de Francisco Huesca, 1. 

Don Juan Francisco Medina, para venta de calzado or­
dinario en la calle del Pelícano, 29. 

Don Antonio de la Hera Medina, para oficinas en la calle 
del Cardenal Cisneros, 72. 

Don Luis Pedraza Jiménez, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle del Pradillo, 22. 

Don Antonio García Rodríguez, para restaurante econó­
mico en la calle de Bravo Murillo, 32. 

Don Francisco García-Abad Vaquero, para avisos de 
tinte en la calle de Carlos Ruiz, 3. 

Don Alfonso Arias Ríos, para venta de tejidos en la 
calle de Marcelo U sera, 98. 

Don José Ramón Arévalo, para gestoría administrativa 
en la calle de Preciados, 11. 

Don Antonio Lasso Fernández, para venta de plantas 
y flores en la calle de Narciso S erra, 16. 

Comercial Bética (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle del Príncipe, 10. 

Doña Carmen López Castellanos, para venta de muebles 
de pino en la avenida del Monte Igueldo, 91. 

Don César Lozano Martín, para huevería en la calle de 
Cavanilles, 28. 

Doña María Josefa Lasso de la ,vega Gallego, para venta 
de tejidos en la avenida de los Capuchinos, sin número (se­
gundo bloque). 

Don Miguel Escudero Díaz, para tienda de comestibles 
en la Colonia de Caño Roto. 

Doña María Victoria Lasso de la Vega Gallego, para 
ferretería en la avenida de los Capuchinos (segundo bloque, 
letra E). 

Doña Antonia J arda Manresa, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Espoz y Mina, 13. 

Don Ventura Escamilla Manjón, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Tordo, 8. 

Don Pedro Arranz García, para taller de carpintería en 
la plaza de Manuel Becerra, 20. 

Don Ildefonso Vega Pareja, para taberna en la calle de 
López Gras, 5. 

Don Venancio Barral Balsa, para venta de yeso, piedra 
y arena en la plaza de la América Española, 3. 

Don Evaristo Orive Oña, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Amalia, 21. 

Don Vicente Maestre Amat, para oficinas en la calle del 
Arenal, 9. 

Don Pablo García Mej ía, para ampliar un sillón e.n pe­
luquería de señoras en la calle de Buenavista, 44. 

Doña Leoncia Arroyo Rodrigo, para venta de libros 
rayados en la calle de Bravo Murillo, 250. 

Don Alfredo GarcÍa Sanz. para frutería y huevería en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 91. 

Don Julián Angel Martín, para mercería en la Corre­
dera Baja, 53. 

José Barrero (S. A.), para venta de metales en la calle 
de las Carolinas, 25. 

Galerías Preciados (S. A), para venta de saldos en la 
calle del Carmen, 28. 

Don José Rigueros, para venta de fiambres en el Cen­
tro Comercial de Canillas, local número 7. 

Don Rafael Sanz García, para venta de libros nuevos 
en la calle del Duque de Alba, 9. 

Don Julio López del Campo, para compraventa de cha­
tarra en la calle de Dulcinea, 57. 

Doña María Victoria Sancha Pagón, para droguería y 
perfumería en la calle de la Ciudad del Pino, l. 

Don Hilario Martín Castejón, para despacho ele leche 
en la calle de Pío Felipe, 6. 

Don G. O. Morgan, para oficinas en la calle de la Mon­
tera, 25 y 27. 

Don Francisco Viscute García, para fotografía con ga­
lería en la calle del Tribulete, 18. 

Don Attilio Albinelli Ameghino, para taller de herrero 
en la calle de Máiquez, 10. 

Don Benjamín Morillas Castañuela, para huevería en 
la calle de Manuel Galindo, 7. 

Sucesores de Izaguirre y Pérez (S. A.), para oficina en 
la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Félix Durán García, para venta de joyas en la 
calle de la Montera, 1. 

Don Víctor Díaz Montero, para venta de frutos secos 
en la caUe de Manuel V élez, 6. 

Don Antonio Sanz Pérez, para compraventa de chatarra 
en la calle de Miguel Mayor, 16. 

Don Fernando García Andrade, para venta de automó­
viles en la calle de Serrano, 98. 

Don Alberto Bernaldo Duarte, para taller de pintor en 
la calle de San Antonio de Padua, 28. 

Don José Valle Campos, para venta de material contra 
incendios y accesorios en la calle de Montesa, 27. 

Dolomías de Pallejá (S. A.), ps.ra domicilio social en 
la calle de Serrano, 7. 

Financiera Central Española (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Núñez de Balboa, 68. 

Butano (S. A), para domicilio social en la plaza del 
Marqués de Salan1anca, 8. 

Don Eugenio del Campo Escoriaza, para almacén de 
papel en la calle de Torija, 6. 

Don Fernando Urbiola Zudaire, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de Olite, 30. 

Don Antonio Moya Castro, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de Vicente Martín Arias, 32. 

Don Eloy Montejo Martínez, para frutería en la ave­
nida de los Capuchinos (segunda manzana, casa H). 

Don Francisco Campos Gallego, para venta de calzado 
fino en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Fabricación de Suministros Aeronáuticos (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Ayala, 48. 

Don Julián García de la Torre, para depósito cerrado 
en el paseo de las Acacias, 37 y 39. 

Galerías Preciados (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del la Abada, 9. 

Don Daniel José Domínguez, para venta de muebles en 
la calle de Andrés Mellado, 19. 

Don Francisco Dorado Merino, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Antonio Cavero, 62. 

Don Miguel González de la Fuente, para agencia de 
coches de alquilet 'en el aeropuerto de Barajas. 

Don Justino Martín González, para perfumería y venta 
de artículos ' de limpíeza :en la calle de los Arapiles, 21. 

Don Marcos Manzanares Redondo; para oficina en la 
calle de la Abadá, 2. 

Construcciones Regón (S. L.), para oficina en la calle 
de Alcalá, 32. 

Don Eleuterio Montero Fernández, para compraventa 
de chatarra en la calle de Dulcinea, 57. 

Don José Gandullo Salvador, para venta de juguetes, 
loza y cristal en la calle de Alberto Aguilera, 42. 

Don Roberto Dunen, para oficina en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Centro Comercial (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don Matías Ibáñez López, para despacho de tinte en 
la calle de Nicolás Usera, 108. 

Don Angel García Torres, para pescadería en la ave­
nida de los Capuchinos (segunda manzana, letra D). 

Don Julián Gayo Albarrán, para taberna en la calle de 
Tenerife, 6. ' 
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Don Luis Gómez Mata, para tqller de confección de ca­
misas en la calle de Taivilla, 2 (Villaverde). . 

Don Pascual Torras Muset, para venta de maquinaria en 
la calle de Víctor Pradera, 74. 

Don Julio Alonso Asorci, para almacén de aceite de 
hígado de bacalao en la calle de Orense, 16. 

Doña Teresa Catalá Silgado, para compraventa de obje­
tos usados en la travesía de la Sierra de Lújar, 6.-

Don Vicente Granados González, para fábrica de deter­
gentes en la calle de Pedro Villar, 4. 

Don Román Sáez Agustín, para taller de electricista en 
la calle de Embajadores, 44. 

Don Marcos Salas Ruiz, para fábrica de cinturones en 
la calle de Alejandro Morán, 25. 

Azulejos Arralde, Materiales de Construcción (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Elvira, 17. 

Don Tomás GarcÍa Prieto, para churrería en la calle de 
Embajadores, 180. 

Don Juan Manuel Cano Fernández, para venta de ar­
tículos de plástico en la calle de las Dos Hermanas, 11. 

Echedi (S. L.), para domicilio social y oficina en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 6. 

Fabril y Comercial Extremeña (S. L.), para oficinas en 
la calle de Claudia Coello, 68. 

Don Raymond B. Dauphinais, para avisos de tinte en 
la calle de Carlos Maurrás, 5. 

Don Salvador Serrats Urquiza, para oficina de exporta­
dor e importador en el paseo de la Castellana, ¡OO. 

Don Alfonso Martínez Pérez, para academia en la calle 
del Cardenal Mendoza, 23. 

Hoteles y Restaurantes (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Ayala, 48. 

Doña Cristina Suardíaz Valdés, para oficina de naviero 
en la calle de Ayala, 6. 

Construcciones Lamaro (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ayala, 48. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Francisco de la Antonia Escalona, para horno hor­
miguero en la calle del Tejar de Paulete, sin número. 

Don Leandro Mejía Gómez, para-taller de ajuste en la 
calle de Cachero, 18. 

Doña Luisa Royo Alcázar, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 
número 20. 

Don Juan Bautista Rodríguez, para taller de compostura 
de calzado en la calle de López de Hoyos, 155. 

Industrias Río del Caucho (S. A.), para oficinas en la 
calle de Juan de Vera, 11. 

Don Diego Pinto Pi ñero, para ampliar: maquinaria en 
la calle de las Azucenas, 16: . 

Doña Luisa Pacheco Bosch, para garaje en la calle de 
María Bosch, 16. 

Construcciones Metálicas Luna (S. L.), para taller de 
ajuste, como cambio de nombre, en la avenida de la Peña 
Prieta, 59. 

Don Julio López Corralón, para garaje en la calle de 
Salvador Martínez, 21. 

Don Angel Fernández Serrano, para garaje de motoci­
cletas en la calle del General Mola, 280. 

Don Antonio de la Fuente, nara instalar tres incubado­
ras en la calle de Eugenio Sal~zar, 54. 

Doña Justa Sánchez Casas, para taberna en la calle de 
Josefa Fernández Buterga, 14. 

Don Enrique GarcÍa Corrales, para fábrica de gaseosas 
. y sidras en la calle de Tomás López, 9. 

Don Carlos Florindo Marray, para taller de reparacio­
nes en la calle de la Parra, 1. 
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Industrias Mecánicas (S. L.), para taller mecánico en 
la calle de las Margaritas, 30. 

Don Francisco Ferrero Herrero, para taller de ajuste 
en la calle de Rodas, 11. 

Don Francisco Alonso Puente, para carnicería y venta 
de embutidos en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 28. 

Doña Amparo Garda Ibáñez, para cacharrería y frute_ 
ría en el camino viejo de Leganés, 145. 

Don Agustín Lorente Ucar, para instalar maquinaria 
eléctrica en la calle del General Pardiñas, 3. 

Aceros Atlas (S. E. L.), para instalar maquinaria y al­
macenes en la calle de Alonso Cano, 85. 

Don Manuel Antón Gascó, para taller de fundición al 
crisol en la calle de Jerónima Llorente, 4. 

Don Alejandro Jiménez, para restaurante con cafetera 
de presión en la calle de Jacometrezo, 14. 

Doña Dolores Ruiz Mera, para carbonería en el Mer­
cado del poblado de Villaverde, cajón número 6. 

Don Angel Martínez Barreira, para taller de tintorería 
en la calle de Máiquez, 13. 

Isolux (S. A.j, para instalar un montacargas eléctrico 
en la calle del Ancora, sin número. 

Madrid, 4 de agosto de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
1I,I.,I.,n,'I,I'.IIoI.,II,II,".'I.'I,II,n,'I" •• ",II,".11"1,'1,'1,11,1.,11,1.,'1,1.,,.,1.,'1,1,,11,,,.,,,1.,11,1'.'I.l hfl.fI.ll .fI.n.lh".II.II~ 

Secretaría General 
ANUNCIOS 

En la sesión extraordinaria celebrada el día 20 de junio último, 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno se acordó, por unanimidad, 
la aprobación de un contrato de préstamo con el Banco de Crédito 
Local de España, por la cantidad de 319.450.000 pesetas, con el fin 
de dotar la parte aún no cubierta de realización de la tercera etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946. Las condiciones de la ope­
ración son las siguientes: 

Interés del 4 por 100 anual, más la comisión estatutaria del 
1,25 por 100 anual, según lo previsto en la norma segunda del ar­
tículo 1.0 de la orden de 2 de marzo de 1943 y artículo J.O del decreto 
de 14 de noviembre de 1956, transcurrido el plazo de dos años, a 
partir del primer vencimiento trimestral inmediato a la fecha en 
que se formalizó el contrato, o antes, al agotarse todo el crédito 
concedido, o terminarse las obras proyectadas, y después de efectuar 
el cargo de la prorrata de gastos de seguro de colocación y coste 
de los premios de las cédulas, el saldo deudor de la "Cuenta gene­
ral de crédito" constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento 
de Madrid a favor del Banco de CrMito Local de España, que 
habrá de amortizarse en el plazo de treinta años, a partir de dicha 
fecha de cier~e. En garantía de· la operación, se afectan y gravan ~e 
un modo especial los ingresos que produzcan los recursos 0~dinari05 
y espe~¡ales ·que se detallan el; la ~liusula 8. a del contrato, Y con 
todas las demás condicio~es que figu;an en el contrato referido, 
aprobado por el acuerdo a que este anuncio se refiere. 

Lo que se hace público, como ampliación del anuncio de fecha 
28 de jUIiio último, inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 156, correspondiente al día 1 de julio último, y para dar 
cumplimiento a lo que se dispone en el apartado c) del artículo 284 
del reglamento de Haciendas locales, y en relación con el párra­
fo 3.° del artículo 780 de la vigente ley de Régimen local, pudiendo 
formularse reclamaciones en el plazo de quince días, a contar de 1: 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, durante el cual 
se halla de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento, en los días laborables, de once de 

la mañana a una de la tarde. 
Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene· 

ral, el Ofi:ial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, en virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 110.000 pesetas el crédito consignado 
en la partida 607 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
.. Para personal de la Escuela Municipal de Artes Industriales", de­
trayendo la suma expresada del crédito consignado en la partida 542 
del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

• * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección dI! 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a parti r de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, en virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 115.000 pesetas el crédito consignado 
en la partida 609 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
"Para apórtación a los gastos de la Escuela Municipal de Artes 
Industriales ", detrayendo la suma expresada del total importe del 
superávit resultante de la liquidación del presupuesto ordinario 
del pasado año. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelell' 
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, en virtud del cual 
se crea, dentro del capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, la partida 668 bis, "Para subvencionar las 
representaciones teatrales de carácter popular con rango artístico 
que acuerde la Corporación", dotada con la cantidad de 300.000 pe­
setas, que se detraerá del crédito consignado en la partida 542 del 
mismo presupuesto; y que asimismo se suplemente en la cantidad 
de 3.500.000 pesetas el créc1ito consignado en la partida 541, "Para 
pago del plus. de carestía de vida", y en la de 200.000 pesetas la 629, 
"Para ediciones culturales según acuerde la Corporación"; ambas 
del vigente . presupuesto de gastos del Interior, detrayendo el im­
porte de ambos ' suplementos de .crédito del consignado eu la parti-
da 542 del referido presupuesto. . 

Lo que se anuncia al público para gene,al conocimiento. 
Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la P,'ovincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, en virtud del cual 
Se crea, en el capítulo VIII del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, una partida, con el número 354 bis, dotada con la suma 
de 218.960 pesetas, baj o el epígrafe "Para contratación de 35 Mozos 
sanitarios para servicios de la Beneficencia", detrayendo la expre-
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sada suma del superávit resultante de la liquidación del presupuesto 
ordinario del pasado año. 

Lo que se anuncia al público para gelleral conocimiento. 
Madrid, 2 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arcadio Sán­
chez Ayala proyecta establecer un taller de tintorería mecánica en 
la casa número 31 de la calle de la Virgen de Belén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 23 de julio de 1958.-E1 S~cretario general, JUAN Josf 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Siret de 
Cravalho proyecta establecer un taller de lavado y planchado con 
elementos mecánicos de trabajo en la casa número 55 de la avenida 
de Oporto. 

Las personas que se .consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacob J. K. 
Somme proyecta establecer una fábrica de envases y tapones metá­
licos con elementos mecánicos de trabajo en la casa número 35 de 
la calle del Teruente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ot:ho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VIlla de Madrid, se anuncia al público que don Julián Díaz 
Dávila proyecta ampliar a venta de leñas su carbonería de la casa 
número 3 de la ca1le de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ' presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1958.--E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Corcho 
Pilu proyecta ampliar su taller mecánico de la casa sin número de 
la calle de Sánchez Pacheco, con vuelta a la de Gustavo Fernández 
Balbuena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V Ir.LA. 

* '* * 
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En cumpli!I1iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jenaro AI­
varez Alonso proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total de 1,12 caballos, en una casa sin número 
de la carretera de El Pardo (Playa de Madrid). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér·· 
mino de ocho días, a contar desde el de la . fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
Ruiz proyecta establecer un garaje en la casa número 7 del camino 
alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

*. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público" que doña Natividad del 
Castillo Hernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerz a 
total de dos caballos, en los cajones números 2 a 6 del Mercado 
de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ()cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, p, DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Martín 
Bravo proyecta establecer un taller de calderería con fuerza mecá­
nica en la casa número 20 de la calle de Urge!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispúesto en las: Ordenanzas · municipales. 
de la Villa de ' Madrid, "s"e anuncia" al "público que don Santiago Torre 
Echevarrieta proyecta establecer una fábrica de tapones de papel con 
fuerza mecánica en la casa número 20 de la calle de Martín Machío" 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Reyes 
Fernández proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 67 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

-Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que General EspañOla 
de Automáticos (S. A) proyecta establecer una fábrica de aparatos 
musicales con elementos mecánicos de trabajo en la casa número 52 
ele la calle de Val derribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P, A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ramírez 
Ballesteros proyecta establecer un garaj e en la casa número 19 de 
la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ge la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles Mateo 
Palmer proyecta ampliar su taller de aj uste de la casa número 6 de 
la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Arral1z 
(Sociedad en comandita) proyectan establecer talleres de ajuste y de 
reparación de la parte eléctrica de automóviles con elementos mecá­
nicos de trabajo en la casa número 87 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ~esde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid; 4 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene: 
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli · 
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima ComisiÓn Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 30 de julio último, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 49 de la calle de Fernández de los Ríos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el CU111-

plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 1 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 
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La construcción en Madrid durante el año 1957 

VI 

OBRAS PARTICULARE S 

Aunque es indudable la industrialización de Madrid en 
estos últimos años (el censo obrero en 1957 era ya de 
275.000, de los cuales 95.000 de la construcción, 80.000 de 
metalurgia, 22.000 de industrias químicas, 14.000 de artes 
gráficas, según datos del Ministro de Industria, señor Pla­
neIl) , sigue siendo la más desarrollada e importante de las 
industrias de Madrid la de la construcción, fuertemente 
estimulada por el Estado, que se da cuenta exacta de que 
por sí solo, por crecida que fuese la parte del presupuesto 
que a tan primordial atención se dedicara, nunca sería 
suficiente para solucionar el problema fundamentalmente 
social de la vivienda en la delicada situación en que desde 
nuestra guerra de Liberación se encuentra. No es, por tanto, 
de extrañar sigan fundándose en Madrid en 1957 y 1958 
Sociedades consagradas especialmente a la construcción de 
viviendas, más favorecidas por las leyes vigentes (renta 
limitada y subvencionadas). Han seguido, en resumen, fun­
dándose nuevas Sociedades, tanto Inmobiliarias como cons­
tructoras, elevándose el número de las que figuran en el 
Anuario Financiero y de Sociedades anónimas para 1957 
a 160 de las primeras y 105 de las segundas, que en gran 
parte se dedican en Madrid a la construcción de viviendas 
de renta limitada y a la urbanización de terrenos que, con 
los estímulos del Estado, se consideran edificables, sitos 
en las inmediaciones o suburbios de Madrid. 

Vamos a referirnos a la actividad en 1957 de las aludi­
das Sociedades inmobiliarias más destacadas, varias de las 
cuales han ampliado notablemente sus capitales sociales, 
obligadas por la mayor extensión de sus trabajos, así como 
a las Sociedades constructoras y particulares dedicadas a la 
construcción en Madrid, repitiendo que durante 1957 y 
hasta en 1958 siguen destinándose a la venta por pisos 
la casi totalidad de los edificios que se construyen en Ma­
drid, con las ligeras excepciones de inmuebles de Compa­
ñías de seguros, aparte de los construídos para proporcionar 
vivienda a los obreros de entidades a ello obligadas por las 
disposiciones vigentes y a los asociados de Mutualidades, 
Patronatos y Montepíos. 

De esas 160 Sociedades inmobiliarias registradas en 
Madrid, ocupa el primer puesto la Inmobiliaria Metropoli­
tana (S. A.), que, fundada en 1935 con un millón de pesetas 
de capital desembolsado, ha llegado por aumentos sucesivos 
a los 439.085.000 pesetas actuales, siendo la fundadora pro-

pietaria del rascacielos España, comenzado en marzo del 
año 1948, en la plaza de España, con fachadas a las calles 
de los Reyes, San Leonardo y Castro, y del gran edificio 
actualmente en ejecución denominado Torre de Madrid, el 
inmueble más alto de España, con una altura sobre el nivel 
de la calle de 125 metros, repartida eR 34 pisos, del que 
el 1 S de octubre de 1957 se izaba en la terraza la bandera 
nacional. 

Inmobiliaria Urbis, S . A. (arquitectos, Sainz de Vicuña 
y Domínguez Salazar).-Es fundadora del barrio del Niño 
Jesús, con acceso principal por la avenida de Menéndez 
Pelayo, 65, y ' otro importante por la calle del Doctor Es­
querdo, pasado el cruce con el ferrocarril de Aragón. 

Su capital, que hasta 1956 era de 30 millones de pesetas, 
ha aumentado por emisiones sucesivas hasta los 222,75 que 
tiene actualmente. 

Vendidos sus dos primeros bloques, de 360 viviendas 
cada uno, inauguró en 1957 su cuarto bloque, de diez plan­
tas, con 107 viviendas, y fachada principal a la calle del 
Doctor Esquerdo, con vuelta a la avenida del Niño Jesús, 
y está terminando el tercero en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 77, y talle de Amado Nervo, y los 12, 13 y 15, 
con 44 viviendas bonificables, en la citada avenida del Niño 
Jesús. Su Empresa filial, Urbanizadora y Constructora 
Urbis (S. A .), terminará a fin de este año las dos casas 
comenzadas en 1957 en la avenida del Generalísimo, polí­
gono A, manzanas A y B, con vuelta al paseo de la Habana. 
Su plan de obras para el año 1957 llegaba a 100 millones, 
habiendo adquirido 12 millones de pies cuadrados en el 
barrjo de Moratalaz y poseyendo 20 millones de pies cua­
drados entre los barrios de La Estrella, Moratalaz y Puen­
te de Praga. En 1957 comenzó la construcción, en el barrio 
de La Estrella, de los bloques de viviendas contratados 
con veintitrés Sociedades industriales, de las que serán be­
neficiarios sus obreros y empleados. Ha ofrecido la cons­
trucción de 240 viviendas del plan de Urgencia social de 
Madrid. 

José Banús, S. A. (arquitectos, Turell, Romero y Fer­
nández de Castro).-Es fundadora y propietaria del barrio 
de la Concepción. En 1957 ha terminado las 34 viviendas de 
renta limitada, en las proximidades de la iglesia de la fun­
dación; las 53 de Pueblo Nuevo, al final de la calle de Flo­
rencio García, con vuelta a la de José del Hierro, y termi­
nará en el año actual el bloque de 116 de la Virgen del 
Portillo, y haciendo uso de la autorización que se concedió 
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por decreto del Ministerio de la Gobernación de 21 de di­
ciembre . de 1956, y una vez aprobados por la Comisaría 
de Urbanismo y por e! Ministerio de la Vivienda los corres­
pondientes proyectos, ha comenzado al final del año 1957 
la construcción de los primeros bloques para la ampliación 
de! barrio de la Concepción a expensas del de San Pascual , 
comprendiendo en la primera fa e la construcción de 1.148 
viviendas de renta limitada. Terminadas ya las 3.000 vivien­
das convenidas por contrato con la Comisaría, así como el 
rascacielos de 15 plantas en el fondo de la calle de la Virgen 
del Sagrario, Banús (S. A.) anuncia ahora la venta de pisos 
que, en número de 5.000, deben integrar la ampliación del 
barrio de la Concepción, cuyas obras importan unos 700 mi­
llones de pesetas, en las que se trabaja activamente. 

Encinar de los Reyes, S. A . - Fundada en 1955 con 
dos millones de pesetas fué elevando su capital, que llegaba 
en junio de 1957 a los 114 millones. Posee once millones 
de pies cuadrados de terreno adquiridos a la Nueva Urba­
nizadora Española en la finca "La Moraleja", sita en el 
término de Alcobendas, donde, cumpliendo un contrato con 
el Grupo Militar conjunto con los Estados Unidos, entre­
gará en el año actual 866 viviendas construí das para fami­
lias del personal americano que presta servicio en la base 
aérea de Torrejón de Ardoz, teniendo garantizado por el 
Gobierno de los Estados Unidos el alquiler por un plazo 
de siete años, con renta mensual provisional de 80 a 150 
dólares por vivienda. 

Constructora M eyve (arquitecto, Caso).-Sigue constru­
yendo hoteles unifamiliares en su Colonia de San Vicente, 
colindante con el barrio de la Concepción y enlazando con 
la carretera de Aragón por las calles del Caudillo de España 
y con la de Arturo Soria. En 1957 terminó un grupo de 
40 hoteles de doble planta y sótano; comenzando otra serie 
en la prolongación de la citada calle del Caudillo de España 
hasta la plaza de enlace con las de la Virgen del Portillo 
y Virgen de la Morena, del barrio de la Concepción. 

Urbanizadora Vallehermoso, S. A. (arquitect0s, Gutié­
rrez Soto y Domínguez Salazar).-Dispone de 68.773 me­
tros cuadrados y su capital es de 30 millones, y está acogida 
a los beneficios de la ley de diciembre de 1953 para los 
edificios construí dos en sectores urbanizados o aprobados 
por la Comisaría los proyectos de urbanización, siendo los 
pisos vendidos a renta libre y exentos de impuestos. El pro­
yecto en ejecución comprende 10.000 viviendas, estando 
200 terminadas. 

Ha inaugurado en 1957 las casas de la calle de Valle­
hermoso, 12 y 20 a 32, y la de Rodríguez San Pedro, 18, 

y sigue desarrollando su plan de edificación y urbanización 
parcial aprobado por la Comisaría de Urbanismo de los 
extensos solares donde estuvieron emplazados los talleres y 
cocheras de la Compañía Madrileña de Tranvías de la calle 
de Magallanes, que miden 68.500 metros cuadrados, de los 
que el 20 por 100 se dedican a espacios libres y e! 15 por 100 
a patios de manzana. 

Financiera BanloqHe (arquitectos, Garma y Blasco Ro­
bles).-Urbaniza y edifica un gran solar limitado por las 
calles de O'Donnell, Duque de Sesto, Máiquez y Fernán 
González. Ha terminado en ] 957 las casas de ocho plantas 
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de la calle de Máiquez, 8 y 10, Y Duque de Sesto, 44. 
Su capital es de 25 millones, estando acogida a los bene­
ficios de la ley de viviendas de renta limitada. 

Inmobiliaria Vasco Central, V acesa (arquitectos, Agui­
naga y Gutiérrez Soto ).-Ha terminado en 1957 las do' 
casas números 5 y 5 duplicado del paseo del General Mar­
tínez Campos, así como las que cierran la manzana por la 
calles de Viriato y Alonso Cano, continuando la construc_ 
ción de la número 7 del citado paseo. Las mencionada 
casas números 5 y 7 suman cuarenta y seis viviendas. 

Financiera Española, S. A. (arquitecto, Ignacio Cárde­
nas).-Ha construído un grupo de edificios para viviendas 
en amplio solar con fachada a las calles de Cea Bermúdez, 
número 29, Blasco de Garay y Guzmán el Bueno, 64, can 
vuelta a la de Joaquín María López. 

Cooperati~}a Las Magnolias (arquitectos, Romero y 

Adrada).-Ha comenzado ya en 1958 a entregar a los aso­
ciados algunos hoteles de los 96 de dos o tres plantas que 
hace cuatro o cinco años comenzó a construir en Chamar­
tÍn de la Rosa, entre el paseo de la Habana y la prolonga­
ción de la calle del General Mola; en las de la Macarena, 
Triana y Hermanos Tercero, ocupación que se retrasó por 
no estar solucionado el trascendental problema del abaste­
cimiento de agua. Actualmente el Ayuntamiento viene cola­
borando en la urbanización, habiéndose encargado de la 
pavimentación de las calles principales. 

Cooperativa de Guad-El-J elú.-Continúa en ejecución 
el bloque de 89 viviendas comenzado en 1956 por el Mon­
tepío Nacional de Previsión en los terrenos situados en la 
calle de Francisco Santos. 

Cudosmar, S. A. (arquitectos, Sobrini, García Castro 
y Fernández Olaya. Director, José Blein) .- Es fundadora 
de la Ciudad del Pino en Peña Grande, donde construye 
casas de cinco y seis plantas para viviendas y establecimien­
tos comerciales, las que va vendiendo por pisos, teniendo 
en proyecto construir hasta 2.000 viviendas, haciendo por 
su cuenta la urbanización de los terrenos en los que edifica 
en el sector de Peña Grande (Fuencarral). 

Inmobiliaria H ortaleza, S. A. (arquitecto, Turell).-Ha 
terminado en 1957 y vendido por pisos tres bloques de 
altura, con 250 viviendas, en la carretera a este poblado 
desde la Ciudad Lineal, en su cruce con la calle ele López de 
Hoyos. 

Construcciones P.iñeiro RHiz-Sol-Ortiz Urbina (arqui­
tectos, Campos y Cárdenas).-Sigue construyendo en las 
calles de Florencia Llorente y Sambara, en sola~ colindante 
con el Parque eJe La Quintana, hasta completar las 404 vi­
viendas proyectadas en el solar disponible. 

Construcciones Serrano M olina (arquitecto, Muñoz Mo­
nasterio).-Terminó en 1957 el rascacielos de quince pisos 
frente al estadio Bernabéu y en el año actual ha empezado 
en el polígono A de la avenida del Generalísimo otro nuevo 
bloque de viviendas. 

Construcciones RHbvo.-Está construyendo dos casas de 
altura en la avenida del Presidente Carmona, lado de­
recho. 

Imn;biliaria Lamaro, S. A.-Ha terminado la construC­
ción de dos bloques ele viviendas de renta limitada en la 
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caBe de Amado Nervo, inmediata a la avenida de Menéndez 

Pelayo, 67. 
Construcciones Simón Zurita.-Ha terminado tres ca-

sas en la avenida del General Perón, polígono B, del sector 

de la del Generalísimo. 
Hogar Madrileño Textil. - Construye dos bloqu"es de 

154 y 200 viviendas en el nuevo acceso de la carretera 
de Valencia, colindantes con los de Urbis. 

Cooperativa de Autota,vis.-Ha inaugurado en el año 
actual 63 viviendas (con garaje) en el número 196 de la 
caBe de Arturo Soria, en su cruce con la de López de Ho­
yos, siguiendo en ejecución las obras, estando en proyecto 
llegar a 600 pequeños hoteles, con garaje individual. 

.'laconia, Sociedad anónima de Construcciones e Indus­
trias Awriliares.-Ha terminado la casa que construía en 
la ronda de Toledo, 5, y los tres bloques de viviendas en las 
caBes de Martínez Izquierdo, Villafranca y Colomer (sector 
del Paraíso) , y comenzado otro en la avenida del Genera­
lísimo, polígono C. 

G1Wdarrama Industrial, S. A.-Ha terminado y puesto 
a la venta por pisos un bloque de altura en la prolongación 
de la calle de Alonso Cano, 157 (entrada por la avenida del 
General Perón, 52). 

Inmobiliaria Bami, S. A., filial del Banco ~ercantil 

e Industrial (arquitecto, Garda Palencia).~Terminó en el 
año 1957 la construcción de cinco edificios, con 110 vivien­
das, en la plaza de Bami, con vuelta a la calle de Marcelino 
Alvarez, 17. Su capital es de 90 millones. 

Inmobiliaria Salia, S. A . (arquitecto, Blanco Soler). 
Está ya vendiendo pisos en las diez casas de altura cons­
truídas en el polígono A del sector de la avenida del Gene­
ralísimo, con fachadas al paseo de la Habana y avenida 
de Concha Espina. 

Constructora R egoll, S. L.-Ha terminado en la nueva 
calle de Amado N ervo un bloque de 32 viviendas de renta 
limitada. 

Urbani:::ado'ya Madrilefía de Construcción, S. A.-Está 
terminando en 1958 varios bloques entre las calles de Se­
rrano, 210, Rodríguez Marín y avenida de Concha Espina. 

Aguimen, S. A.-Ha terminado el segundo bloque de 
altura en el polígono C de la avenida del Generalísimo, 
frente al estadio Bemabéu (calle de Rafael Salgado) . 

EDIFICIOS RELIGIOSOS 

Se ha inaugurado en 1957 la iglesia de San Vicente 
de Paúl, en la avenida de Oporto. En la Colonia de San 
Francisco, en Vallecas, con 200 casas para chabolistas, el 
colegio construído por la Campaña del Suburbio, que dirige 
el padre Laureano Muñecas, continuando las obras del Co­
legio de Religiosas de la Consolación, detrás de los bloques 
de la Constructora de Viviendas Económicas (S. A.), en la 
avenida del Generalísimo, 72 a 82; las de las iglesias parro­
quiales de la Paz, en la calle de Valderribas, 37, con vuelta 
a la de Abtao, y la del Santísimo Cristo de la Victoria 
(comenzadas en 1954), en la calle de Blasco de Garay, 33; 
el Colegio de la Sagrada Familia, en las calles de Lope de 
Rueda, 45 , y Menorca, 14, para 1.200 alumnos, continuando 
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también muy lentamente las obras que se realizan con la 
subvención del Estado en los· templos de San Andrés, San 
Cayetano (calle de Embajadores) y San Sebastián (calle 
de Atocha), y medio paradas las de .la Basílica Hispano 
Americana de la Merced, en el polígono B del sector del 
Generalísimo, y parada, la de Nuestra Señora del Pilar, en 
la calle de Juan Bravo., 

Se ha inaugurado una capilla en la carretera de Villa­
verde a Vallecas, construí da con limosnas por la Campaña 
del Suburbio, con capacidad para 70 niños, no habiendo 
empezado las obras en ' la futura iglesia de la Santísima 
Trinidad, en la calle de la Virgen del Val (detrás del rasca­
cielos), del barrio de la Concepción, en terrenos donados 
por el Obispado ele Madrid-Alcalá y ya bendecidos por éste . 

TEATROS, CINEMATÓGRFOS 

Se han inaugurado: el teatro Eslava, que estaba cerrado 
desde el año 1943, dándole su acceso principal por la calle 
del Arenal, 11; el de bolsillo, en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 16, con 280 localidades, y los cinematógrafos Car­
tago, en la calle de Bravo Murillo, 28, y Candilejas, en la 
plaza de Luca de Tena y paseo de las Delicias, habiendo 
comenzado a construirse el cinematógrafo de Las Vegas, en 
la calle de los Hermanos Garda Noblejas, 11 , y siguiendo 
en construcción el que se instalará en la Torre de Ma­
drid, en la plaza de España, con vuelta a la calle de la 
Princesa, y el de primera categoría que Huarte y Com­
pañía (S. L.) está terminando en el chaflán del paseo de 
la Habana y avenida del Generalísimo. . 

También se ha inaugurado el teatro Goya, establecido 
después de importante reforma en el local donde estaba 
instalado el cinematógrafo del mismo nombre (calle de Goya, 
número 34), que fué adquirido por el Banco de Siero y 
alquilado a la Sociedad de Autores. En Aravaca se ha inau­
gurado el cinematógrafo Gaztambide. 

BARRIADAS y NÚCLEOS SATÉLITES 

Continúan progresando metódicamente . los cuatro nú­
cleos residenciales existentes en la periferia de Madrid: el 
de la Ciudad de Puerta de Hierro, de la Inmobiliaria 
Alcázar; el de La Florida, sito en el kilómetro 14 de la 
carretera de La Coruña (El Plantío), de la Inmobiliaria 
Urbacesa; el de Casa Quemada, muy próximo al anterior, 
de la Comunidad de Bienes, y el de Mirasierra, de la Inmo­
biliaria Jubán, a dos kilómetros de Fuencarral, en la carre­
tera de este pueblo a la Playa de Madrid, sobre la de El 
Parclo, en el paraje de Valclelobos, con todos los servicios 
de urbanización en pleno funcionamiento. Ampliada la 
Ciudad de Puerta de Hierro con un millón de pies cuadra­
dos adquiridos en el pasado año, está procediendo Alcázar 
a la urbanización de la zona que la ampliación abarca, acti­
vándose las ventas de parcelas y construcción de hoteles 
por particulares. 

Por otra parte, la iniciativa privada, estimulada por los 
beneficios de la ley de Urgencia social de Madrid, se afana 
por redactar proyectos par~ la edificación ele miles de vi-

793 
Ayuntamiento de Madrid



4 de agosto de 1958 

viendas, que en solicitud de ejecución pasan para su informe 
a la Comisaría de Urbanismo, figurando entre las peticio­
nes las de edificar el núcleo residencial proyectado por el 
arquitecto don César Cort; el de la Central de Edificacio­
nes, que pretende construir 15.000 viviendas en sus terrenos 
de 2.000 hectárea , en término de Vaciamadrid; La Previ­
sora (S. A.), que desea construir 5.000 en núcleo próximo 
a Madrid, con acceso por la carretera de Valencia, etc. 

Algunas peticiones han recibido ya aceptación, por lo 
menos parcial, y así está construyendo Virelsa la Ciudad 
de los Angeles, con 3.800 viviendas de renta limitada; la 
Const.ructora Social Madrileña que solicitó autorización 
para construir 25.000 viviendas, se le ha concedido para 
2.500 en la carretera de Extremadura, a corta distancia 
de Cuatro Vientos; la Inmobiliaria Barrio de Bilbao tiene 
proyectadas 3.000 entre la carretera de Vicálvaro y la calle 
de los Hermanos García N oblejas, y construye un millar; 
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Edificaciones Velázquez (S. A.) está construyendo una 
Colonia de 1.142 viviendas en la nueva pista de acceso a la 
carretera de Portugal; Megar (S. A.), que tiene su pro­
yecto de poblado de San Francisco, aprobado por la Comi­
saría en su primera fase del año 1956, está ya procediendo 
al movimiento de tierras, en su finca del kilómetro 7 de la 
carretera de Valencia, contando dicha Sociedad con capital 
de 100 millones, y otras varias importantes Sociedades que 
precisan un detenido estudio por parte de la Comisaría para 
decidir si el terreno elegido es por sus condiciones y situa­
ción el más indicado para edificar crecido número de vivien­

das, atendiendo muy especialmente a la forma de resolver 
los peticionarios los fundamentales problemas del abasteci­
miento de agua, alcantarillado y comunicaciones. 

EDUARDO GALL E GO 

Do las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de julio 

El Alcalde impone las insignias de la Encomienda del Mérito Civil al ex 
Concejal don Luis Pérez Hernández 

Día l.-El Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del 
Castillo, en funciones de Alcalde y representando a la Cor­
poración Municipal, asistió al funeral celebrado en la iglesia 
de las Calatravas en sufragio del alma de don Tomás Seseña. 

Día 2.-Al aeropuerto de Barajas llegó el Senador 
puertorriqueño don Ernesto Juan Fon Frijas, Presidente de 
la Asociación de Periodistas y Escritores de Puerto Rico. 
El Jefe de Protocolo, señor Górgolas, le dió la bienvenida 
en nombre del Ayuntamiento madrileño. 

- En la Secretaría del Conde de Mayalde se recibió el 
siguiente telegrama del Alcalde de Bilbao: "Al recibir 
equipo Atlético ganador Copa Generalísimo, quiero manifes­
tarte agradecimiento pueblo bilbaíno a generosidad y hos­
pitalidad madrileñas, que con tanta simpatía y deportividad 
acogió equipo y numerosos visitantes bilbaínos, así como 
a cuantos llegaron de diferentes provincias mostrando su 
entusiasmo por jugadores Atlético. Un abrazo. Zuazagoitia, 
Alcalde de Bilbao." 

Día 4.-Procedente de París regresó en avión el Al­
calde de Madrid, Conde de Mayalde, acompañado de su 
esposa, la Duquesa de Pastrana, y los Concejales señores 
Soler Díaz-Guijarro, Ruiz de Grijalba y Moreno Ruiz, que 
fueron galardonados con la Legión de Honor en la capital 
francesa. En el aeropuerto fueron recibidos por los Conceja­
les y alto personal del Ayuntamiento. 

Día S.-En uno de los salones de la Casa de la Villa se 
celebró el acto de imponer las insignias de la Encomienda 
del Mérito Civil al ex Concejal don Luis Pérez Hernández. 

El Teniente de Alcalde de Chamartín, señor Alvarez 
Molina, hizo el ofrecimiento de las insignias costeadas por los 

funcionarios y obreros municipales como prueba de agra­
decimiento por los desv~los que durante su permanencia en 
el Concejo madrileño tuvo en favor de los Montepíos, y, 
seguidamente, el Conde de Mayalde, después de destacar la 
importancia que tenía la distinción del Gobierno otorgando 
esta recompensa por la labor del señor Pérez Hernández 
al frente del Montepío, le impuso la condecoración. 

Asistieron al acto los Concejales señores Gutiérrez del 
Castillo, Uslé Trueba, Moreno Ruiz e Iglesias Puga; el 
Secretario general, señor Fernát:dez-Villa; el Jefe Nacional 
del Sindicato de Seguros, don Francisco Izquierdo; el De­
legado provincial de Sindicatos, don José Fernández Cela, 
y el Consejo del Montepío de Funcionarios y Obreros Mu­
nicipales. 

Día 13.-La Cooperativa y Subgrupo de Autotaxi de 
Madrid celebró la festividad de San Cristóbal, y ofreció un 
homenaje al Alcalde de Madrid, al que se sumaron los 
taxistas de toda España. 

Por la mañana se organizó una Procesión, que partió 
del Parque Móvil de Ministerios con la imagen de San Cris­
tóbal, a la que daban escolta motoristas de tráfico y una gran 
carabana de automóviles oficiales, particulares y taxímetros, 
entre los que se encontraban cincuenta de las diversas pro­
vincias. La Procesión se dirigió al Parque del Retiro, donde 
el Obispo Auxiliar de la Diócesis Doctor GarcÍa Lahiguera 
celebró una misa, a la que asistieron el Conde de Mayalde, el 
Gobernador militar, General Aranguren; el Delegado pro­
vincial de Sindicatos, Concejales y otras personalidades. 

A continuación, las Autoridades se trasladaron a la Ciu­
dad del Taxi, haciendo entrega de las llaves de sus viviendas 
a sesenta y tres taxistas. Seguidamente, el Doctor GarcÍa 

Entrega de premios y clausura tlel curso en el Instituto Municipal de Edu­
cación, bajo la Presidencia del Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo 
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Homellaie de los ta,ristas al Alcalde de Madrid en la fiesta de San Cristóbal: 1. El Obispo Auxiliar de la Diócesis celebra la Santa Misa 
2. Bendición de los automóviles.- 3. El l'ctrato del Alcalde en los taxímctros.- 4. Obsequio al .\lcalde de la Sociedad de autotaxis. - S. 

fiesta. el A lcalde toma un taxÍmeh'o 
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El señor Gutiérrez del Castillo inaugura la Exposición Escolar de Pinturas 

al Aire Libre 

Lahiguera bendijo los nuevos talleres de la Mutua Madri­

leña de Taxis. 
A primera hora de la tarde los taxistas ofrecieron una 

comida popular al Conde de Mayalde, a la que asistieron 
1.500 comensales. El Presidente de los taxistas madrileños, 
señor Calderón, destacó los grandes beneficios logrados por 
la gestión del · Conde de Mayalde, quien 'a continuación ex­
presó la satisfacción que le producía el acto de confraterni­
dad que se estaba celebrando, y agradeció el homenaje que se 
le tributaba, resaltando que todos los beneficios logrados 
habían sido posibles merced a la política social del Jefe del 

Estado. 
Finalmente se hizo entrega al Alcalde de un pergamino 

con el nombramiento de taxista honorario de Madrid y de 
una reproducción de un taxímetro en miniatura. 

Desde el día anterior todos los taxímetros de Madrid lle­
vaban en lugar 'visible una fotografía del Conde de Mayal­
de, haciendo público su adhesión al homenaje. 

Día 14.-En el Colegio de San Ildefonso se. celebró la 
clausura del curso del Internado conjuntamente con la del 
Instituto .Municipal de Educación, en acto presidido por el 
Teniente de Alcalde Delega~o de Enseñanza y Director del 
Instituto, don José María Gutiérrez del Castillo, acompaña­
do del Subdirector general de Enseñanza Primaria, señor 
Hedo Quintana; Inspectores centrales y provinciales de 
Enseñanza Primaria, J des de departamento del Instituto 
y otras Autoridades y jerarquías. 

Tras la entrega de premios a los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso fueron entregados los del III Concurso 
Infantil de Pintura al Aire libre y los del rr Concurso de 
Rincones de Madrid, ambos convocados por el Instituto, 
y tras ellos pronunció unas palabras el señor Gutiérrez del 
Castillo, haciendo notar la importancia que ha de tener para 
los educadores el curso que se había de inaugurar el próxi-
1110 septiembre. Acabó dedicando un recuerdo a dos cola­
boradores del Instituto: el pintor Carlos Pascual de Lara 
y don Tomás Seseña, recientemente fallecidos, y declaró 
clasurado el curso del Instituto Municipal de Educación, 
en nombre del Alcalde de Madrid . 

- En la plaza de Oriente quedó inaugurada la Expo­
sición de Pinturas al Aire libre convocada por el Instituto 
Municipal de Educación. Al acto asistieron el Teniente de 
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Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiétrez del Cas­
tillo, y otras personalidades. Pronunció la lección inaugural 

don José García Nieto. . 
- En la cripta de Nuestra Señora la Real de la Almude­

na se ce!ebró un solemne funeral en sufragio del alma de don 
Tomás Seseña, Medalla de Plata de Madrid, organizado por 
el Ayuntamiento. Asistió la Corporación Municipal, bajo 
mazas, presidida por el Conde de Mayalde, los directivos del 
Círculo de la Unión Mercantil e Industrial y la familia del 
finado y amigos. 

- El Alcalde inauguró la nueva plaza del Conde del 
Valle del Súchi! con asistencia del Concejal Delegado 
de Alumbrado, señor Lillo Orzaes; Ingeniero, señor Velas­
ca; Jardinero mayor, señor Ortiz Ferré, y altos Jefes de 
los Servicios Técnicos ri1unicipales. Terminado este acto, el 
Alcalde, con e! Concejal Delegado, señor Lillo Orzaes, inau­
guró el alumbrado en distintas calles y barriadas de Ma­
drid. 

Día 1S.-En los jardines reservados de! Retiro se cele­
bró una recepción ofrecida por el Ayuntamiento a los di­
rectivos y socios del Círculo de la Unión Mercantil con 
motivo del centenario de la fundación de esta entidad. 

Día 16.-Col1 el esplendor de años anteriores se celebró 
en varios distritos madrileños la fiesta de Nuestra Señora 
del Carmen. En Vallecas y en Chamberí hubo solemnidades 
religiosas y Procesiones públicas con asistencia de milIa­
res de fieles . Se celebraron conciertos por la Banda Muni­
cipal, verbenas, competiciones deportivas y toda clase de 
festejos populares. Las Juntas de Beneficencia que preside 
en Vallecas, don Eusterio de Juana, y en Chamberí, dOI1 
J osé Antonio E lola, repartieron comidas, bonos y ropas en 
gran profusi.ón. _ 

Día 18.~Su Excelencia el Jefe del Estado visitó los 
sectores donde se están construyendo las viviendas que com­
ponen el plan de urgencia social de Madrid. Asistieron Mi­
nistros del Gobierno, el Capitán General de la Primera Re­
gión, el Director general de la Guardia Civil, el Alcalde de 
Madrid y otras Autoridades. 

- El Alcalde asistió a la fiesta que en conmemoración 
del glorioso Alzamiento Nacional ofreció el Jefe del Esta­
do al Gobierno de la N ación, Autoridades estatales y J erar­
quías del Movimiento y Cuerpo Diplomático acreditado en 
Madrid, en los Jardines de La Granja. 

Jnaug111'ación por las Autoridades municipales de la plaza del Conde del Valle 
del Súchi! 
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- Bajo la presidencia 
del Teniente de Alcalde del 
distrito de Chamartín, don 
Luis Alvarez Molina, a 
quien acompañaban diver­
sas Autoridades y J erar­
quías del barrio de Barajas, 
se inauguró el servicio de 
agua potable a dicho núcleo 
urbano. 

Día 21.-Visitó la Casa 
de la Villa un grupo de 
aviación norteamericanos, 
portugueses y belgas que 
se encuentran en Madrid 
en viaje de intercambio cul­
tural, acompañados por el 
Comandante Profesor de la 
Academia General del Aire 
de San Javier, señor Me­
néndez, y por el Capitán 
señor García Hortal. 

Fueron recibidos por el 
Primer Teniente de Alcal­
de, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, que les acompañó en 
la visita en los salones, y 
les obsequió con una copa 
de vino español. 
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== 
festejos populares y reli­
giosos en honor de Santa 
Cristina, titular de la pa­
rroquia de aquella feligre_ 
sía. El Teniente de Alcalde 
de los Carabancheles, don 
Santiago Alvarez Abellán 
como Presidente de la Jun~ 
ta de Beneficencia, repartió 
centenares de bolsas de Co­
mida, ropas y calzado a lo 
necesitados y meriendas a 
los niños. 

- Con motivo de las 
fiestas que han de celebrar­
se en la barriada de la Ar­
ganzuela en honor de San 
Cayetano, el Concejal se­
ñor Uslé Trueba inauguró 
un alumbrado extraordina­
rio en la calle de E mbaja­
dores. 

Día 23.-En el templo 
de San Francisco el Grande 
se ofició un solemne fune­
ral organizado por el Mi­
nisterio de Agricultura por 

El Concejal señor Uslé Trueba inaugura el alumbrado extraordina rio de la 
calle de Embajadores 

Día 25.-También en el 
distrito de Carabanchel se 
celebró con actos similares 
a la festividad anterior la 
de Santiago Apóstol, y en 
el de Chamartín el Tenien­
te de Alcalde, don Luis Al­
varez Molina, con la Junta 
ele F e s t e j o s del distrito, 
presidió las ceremonias re­
ligiosas y los repartos de 
bonos que para solemnizar 

el eterno descanso del que fué Ministro de dicho departa­
mento don Rafael Cavestany. 

Ocuparon un sitial preferente en la iglesia doña Carmen 
Polo de Franco y su hija, la Marquesa de Villaverde, y asis­
tieron el Gobierno en pleno, Autoridades militares y civi­
les y el Conde de Mayalde, representando al Ayunta­
miento. 

Día 24.-En la barriada de Carahanchel se celebraron 

El Alcalde de Madr id, padrino de bautismo de uno de los cuatrillizos nacidos 
en la capital 
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al Santo Patrono ele España y del citado distrito se habían 
organizado. 

Día 28.-En el Instituto Provincial ele Obstetricia y Gi­
necología se celebró el bautizo ele los cuatro niños gemelos 
nacidos en Madrid días antes. Siendo padrino de uno de 
ellos el Alcalde, Conde de Mayalde, quien terminado el acto 
hizo entrega al padre de los recién nacidos de un donativo 
del Ayuntamiento. 

Presidencia de la Procesión de N uestra Señora del Canuen, en el distri to 
de Chamberí 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

A.cúcar.-Precio máximo de venta. Orden de 15 de julio 
de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Comisiones provinciales y cOl1Ulrcales de Servicios Téc­
nicos.-Normas provisionales sobre contratación, interven­
ción y ordenación de gastos cuando se financien con fondos 
del presupuesto del Estado o de organismos autónomos. 
Orden de 28 de junio de 1958. (Boletín Oficial del Estado . , , . . 
de 2 de julio.) 

Enfennedades.-Reglamento de la lucha contra la lepra, 
las enfermedades venéreas y las dermatosis . Decreto eJe 4 
de julio eJe 1958. (Boletín Oficial del Estado del eJía 14.) 

Obras.- Precios índices de revisión de las obras a que se 
refiere la norma primera de las dictadas por orden de 7 de 

febrero de 1955. Orden eJe 24 eJe julio de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 31.) 

Pasaportes.- Normas para la expedición de los pasapor­
tes españoles ordinarios. Decreto de 20 de junio de 1958. 
(Boletín Oficial del Estado de 14 de julio.) 

Procedimiento administrativo. - Ley de 17 de julio 
eJe 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 18.) . , 

Registro Civil.-La ley de 8 de junio de 1957 comenza­
rá a regir en 14 de enero de 1959. Decreto-ley de 20 de 
junio de 1958. (Boletín Oficial del Estado de 1 de julio.) 

Secretarios, Interventores y Depositarios de Adminis­
tración local.- Nueva tabla de valoraciones que ha de regir 
en los concursos. Orden de 21 de julio de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 30.) 

,'( '" 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I " 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitpda, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de noviembre de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

800 Ayuntamiento de Madrid
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